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Más que cumplir una imposición acad6rrüca, en el Ins·ti·tuto de Al tos 

Estudios Hacion,lleo, el presente trabajo pretende rmdestamente, anali 

zar un problema de profunda actualiclad e importancia para el ED.iAJX)R 

en base al cual, se presenta una alternativa más, para la solución de 

nuestra palpable debHidad militar. 

Las hojas escl-itas que constituyen este docurnen'co, contienen en 

primer lugar, la verdad desnuda de las condiciones numéricas y pJ:oft:~si~ 

nal8.'3 de nuestro Ejército, no a manera de lamento, sino más bien para 

notar nuestra debilidad y sintiendo en carne propia, hacET el esfuerzo 

que ci.viles y mil.i.ta1:es, concicntcs de la reali_dad, debem:;s tener corno 

reto panuanente para que: l·:', int.egridad, soberan1:a y . seguridad ecuato

rümas, no sean afectadas por la ambición y el expansionismo de nueS1:ros 

vecinos. 

Para realizar el presente trabajo, se llevaron a cabo entrevistas 

a Oficiales Generales, Superiores y Subalternos, se consult:aron trab" 

jos de Investigación y Estudios de Estado Hayor de nues'l:ra Academia. 

A las personas entrevisi:adas y a los autore.s de los Trabajos, les hago 

llegar mi agradecimi.0nto sincero. 

Teniendo aY'! cuenta esta consideración, sobre la fy;mr" cH-"~~'"o,, 
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A. INTRODUCCION 

El "Instinto de Conservaci6n", nace con el hanbre, ha ido desén:roll~ 

do y perfeccionándose, según el hornbre va evolucionando en el convivir 

con sus semejantes hasta llegar a ser parto· de una nación. L3. lu(~ha 

por la existenci.a, por la conquista, el dominio en lo político, econéim:!:. 

ca, religioso, etc., ha colmado de sangre la faz de la tierra constante 

mente, sin que haya habido un tiempo apreciable de paz en nuestro plan:::. 

ta, puesto que si en algún Jugar se la logra cons6.Juir, en otro, el 

fuego de las armas está en pleno vigor. 

No porque la sociedad actual es mucho más humanística, la guerra ha 

desaparecido, SQn\os testigos de los conflictos en Asia, en el Med:i.o o

riente, nosotros mismos en los 2 primeros meses del presente éll'íO, fui -

mas víctimas de un alevoso ataque peruano, lo CU3.1 nos hace )xmsar seri~ 

mente y tener que "dm:mir con un ojo abierto", corro dijo el desap?,reci

do Presidente Ja:i.ne Rold6s, para estar alerta en la defensa de nuestx:a 

integl:idad y soberanía naciomües. 

Dicho conflicto, fue negativo por un lado, ya que perdilTOs algLU10s 

soldados en diferentes circLillstancias { se gastaron grandes cantidades 

de recursos económicos; por otro lo caU.ficaría como positivo, puesto 

que, nos dejó experiencias en los diferentes frentes: Interno, Ex.tr"rno I 

Económico y Milital'. 
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Por ser el tema de este trabajo de carácter netamente militar, me 

referiré a la situación de nuestro Ejército en el pasado, en el presen-

te y a lo que se ,debe tender en el futuro, tojo esto enrra.rcado derrao 

del servicio militar obHgatorio. 

Si consideramos que el SEl.\Ticio Hili tar está directamente relacionado 

con la gusrra, debemos referirnos a la evolución que a través del tiern--

p.') ha eXi>.~rirnentado la ejecucj_ón del hecho bélico entre Estados, pues y - , -

dicha evolución ha determinado un c2¿nbio radical tanto en la concepción 

como en la ejecución de las acciones ITQlitares. 

Has'l:a. finales del siglo XVIII, la guerra era ejecut.a.da exclusivamen-

te por ejércitos profesionales, muchas veces integr¡dos por mercenarios 

sin que el pueblo de ese país, tomara parte activa en las operaciones y 

en la ejecución misma de la guerra. 

Después de la Revolución Francesa en 1.789, esta nación al ven;e a -

casada por ejércitos mercenarios de sus vecinos que pretendían rest:abl~ 

cer la monarquía, puso en práct,ica el concepto de "La Nación en ArrtBS", 

por el cual tojos sus habitantes ú,tiles: hombres, mujeres, j6-venes y 

viejos y aún los adolescentes y niüos,debían actuar en defensa de su 

suelo patrio, cumpliendo las tareas para las cuales fueren más aptos. 

De esta manera Francia derrotó a tojos sus enemigos y se convirtió en 

la primera potencia militar europea, bajo el mando de Napoleón funaparte. 
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El ejemplo de Francia se acogió en otros países, y poco a poco se va 

poniendo en práctica este nuevo concepto que permite a todos los habitill2. 

tes de una nación concientizarse de su responsabili!iad frente a las ame-

nazas extenlaS contra 10 que es su heredad, su libertad, su Patrja. 

Ahora bien, si todos los individuos de una u otra ITanera intervienen 

en la guerra, estos deJ::en estar preparados convenientemen'ce para hacer 

frente a ella en las mejores condiciones posibles. 

Por otro lado, ningún país, por rico que sea, está en condiciones de 

emplear sus recursos económicos para afrontar su defensa solame¡1te con 

psrsonal profesional, ya que deberían mantener una; Fuerzas lI.l'IP.adas muy 

nunel:osas y se consumiría la totalidad de sus econo.'tlías. Por esta razón 

las naciones han optado por mantener organi~adr-"s y ent.renadas de la me -

jor lnallera a sus fuerzas de reserva, paYa hacer frente al esfuerzo béli-

ca que pod.ría presentarse y en muchds ocasj.ones f el éxito ha sido de 

aquel contendiente que mejores reservas organizó y mejor y oportunamente 

las empleó . 

. Por ser el Ecuador 11.'1 país. pequeño, en proceso de desarrollo, que de . -
mar.da ingentes recursos económicos, con graves problemas sociales, que 

necesi·ta alcanzar solidez y resplado, para sex considerado verdaderamen 

te caro país y ser respetado en el concierto de las nad.ones, 10 cual 

tllcanzará por medio de lli1 desarrollo armónico y sostenido paralelamente 

a la existencia de unas Fuerzas Armadas eficientes acordes con sus recur 

sos, no podrá mantener fuerzas ¡¡ülitares pennanentes capaces de asegurar 
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ror si solas la conguista y mantenimie"to de los Objetivos Nacionales. 

Considerando '11.12 la base para ID trabajo de investigación, es partir 

de la realidad, de \:m cuadro verdadero de nuestra sit:uación, quiero li

geramente hacer notar algunos aspectos que han afectado y afectan a la 

Institución ./lImada, en lo que se refiere al norm,ü reclutamiento e ins

trucción el Servicio f.lilitar Obligatorio, agrupando estos aspectos neg~ 

tivos en cinco c~\\?Ds. 

1. ASPECTOS IlIS~[,()lUCOS 

Las gestaf_' l:lbsrtarias de nuestra independencia, la Batalla de 

Tarqui en 1.829, cuando todavía pel:tmecíamos a la Gran Colombia, 

y luego esporádico;-; chispasos de victori.a, obtenidos en la confrontac::.ón 

bé:iica con el m:i_ET~J Pa"Ú en la gu~-YTa de 1.941, formaban hasta hace poco 

las escasas pági.nas de gloria y honor de los ecuatorianos; por lo dmás, 

todos los fracasos 'Ins ha tenido nuestro país, fruto de la improvisación 

y el desgobiel:no, los ha sOPJrtado cerno propios la Institución Annad_a 

y lo ha llevado caiD Jatente herida, agravada lx>r el desafecto a la 1ns 

titución, especialnKon'ce por parte de las nuevas juven-tudes que juzgan 

a las FP . ./IA., COlln innecesarias y corro ve:r:daderos "Pulpos del Estado", 

que en nada retr:[buyen los ll'igentes gastos que ocasionan. 

VentajoSé%211te frente al último conflicto con Perú, en Enero y Fe

brero del presente aiio, se dio razón, se justificó la existencia de las 

Fuerzas Armadas y es más, el pueblo en general se concientiz6 do que 

ellas son ne::esa~ciasr insustit:uibles{ que deberían ser más fuertes; se 
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lOCjrÓ la cohesión entre el elemento civH y el elemento éll.'1llado, que tan 

to tiempo estuvo divorc.iado sin llegar a un racjDnal entendimiento. 

2. ASP.EX:'l.'OS GP.DSRAFlCOS 

TOl\1i1Ildo en cuenta el lugar de origen, o el lugar en el que son re 

clutados, los diferentes ~~ntingentes, estos son trasladados a 

otra región geográfica, por esto se observa CptDS. nacidos ~1 la Costa, 

que realizan su servicio mili t3r en la S ierra y viceversa. Ello, si 

bien tiene a favor el factor de alooientaci.ón o de conocimiento de áreas 

diferentes del Vaís, no es_muy conveniente en el asp2cto de salnbridad, 

puesLo que son menos resistentes a nuevas enfel:medades, en el aspecto 

familiar se cX'ean problemas afectivos, obligar.do a largos viajes de v:!;. 

sita a sus seres queridos y a ellos misnos. En el campo discipl.inario 

tarr.bi.én influyen notoriamente puesto que siendo extraño eIl el lugar, no 

es mayor el. incentivo de franquicia, o se obliga a constantes ausencias 

ilegales (subsistes). Luego hay que considerar que al téJ.:mino del ser

vicio mi.litar, sus co:trponentos regresan a su lugar de origerll~ormalmente 

no van a cambiarlo, con pocas excepciones; por lo tanto, es de procurar 

que hagan su servicio militar en la misma región geográfica, con lo cual 

también la rrovilización en caso necesari.o se. facilitaría, al igual que 

se econom.isaría tiempo y di.l1GrO en los períodos de real1trenamiento. 

Es de temar en cuenta adarn!Ís, que muy poco se preocupan las unida 

des mi.lit3.res de a.l1alizar el origen de los diversos grupos étnicos, a t<::: 

dos, sin considerar suscostu~Jres, peor sus tradiciones e idiosincra-

ci.ar se les da trato i.gual, causando con ello, desafecto y a veces rencor 
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a la Institución. 

3. ASPEX:TOS POLITICOS 

Con mucha frecuencia herros observado desde hace algún tiempo, el 

aparecimiento de un sinnúmero de organizaciones gremiales, estu -

diantiles, poli ticas, etc., que como parte de su programa de "obtener 

notoriedó,d" se manifiestan abiertamente ant:i-1nilitaristas, sin analizar 

su noble y sacrificada misión; más a pesar de esta verdad, se ha desata 

do una terBZ carrpillla de pW)licidad bulliciosa y bexata 8h~resada en mu

ros y paredes de pueblos y ciudades, combatiendo a la existencia de la 

Ley de Ssguridad Nacional, a la que tildan de represiva y contrari_a a 

los derechos humanos. Ante el asombro de todos los ecuatorianos, se in 

tE'-'l1tó en la H. Cárrara de Representantes de lograr su derogarotia, sin 

un estudio previo, sin cOl11prender su ÍITlportancia, en una actitud inequf 

vocamente anti-patri6ti.ca, atentatoria contra la supervivencia de nue'3-

txo país. 

Quienes pretenden alcanzar la deroga-toria de la Ley de Seguridad 

NaCional, están identificados, como siempre, con aquellas organizaciones 

políticas que siguen ciegart\2nte los dictados de doctrinas extremistas, 

que a pesar de que tratan de ocultar los afanes imperialistas, no impi

den a conciel1tes ecuato)~ianos, mirar las orejas del "lobo totalitario" 

sobresaliendo sobre la piel de oveja de las reinvindicaciones populares, 

que predican a voz en cuello, sin poder cumplir nada. 
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4. ASPEC'IOS ECONO:1ICOS 

El presupuesto del ¡,1inisterio de Defensa, ha sido casi siempre in 

suficiente para afrontar las necesidades de las fuerzas, casi to

talmente se lo empleó en el pago de sueldos a los miembros que confonnan 

las PI" .AA., quedando muy poco para gastos de operaci6n y aquellos que 

se deben afrontar pc'1J:'a que, la instrucción de: oficiales,. clases y cons 

criptas, sea más objetiva y práctica. 

Las Unidades, haci~,do sus propios ahorros afrontaban de alguna 

manera gastos que ayuden en algo a pragmatizar la instrucci6n, 'l a man

tener vehículos y campamentos; hoy en menor escala, pero todavía hay 

mucha limitación en el gasto de ciertos materia1e~' como munici6n de cali 

bres mayores I eh1?losi vos, mechas f aúnas; anti -talJ.qL.1.2 f etc G 

El raso en los últimos tiempos de e1e.'ll2ntos mUi tures p::Jr fW1cio

nes de Gobierno F penni ti.6 el fortalecilniento de la Ins,ti tución Armada: 

creci.eron los orgánicos de sus cuadros profesionales, 'se inCr6!llentaron 

unid¿¡des F especialmente. se adquirj.6 armal'llel1'to que permitió renovar 10 

obsoleto, se 11;lejor6 mucho las condiciones de vida de su personal con la 

construcción y adecuación de instalaciones, se .realizaronmaniobras a 

nivel Ejérci'co por tres ocasiones con el Personal en Sffi-vicio Activo y 

en una de ellas se llam:5 a los Subtenientes de Reserva. 

En la actualidad, si bien el porcentaje del presupuesto nacional 

destil1ado a la Defensa, es aparente.\TIente elevado para lID País como el 

nuestro, "de medianos ingresos y de gr&'1des necesidades" (1) no podenos 
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dejar de destacar la urgente necesidad de, por un lado proteger nuestros 

recursos e integridad y por otro dar al País los adc~l1ados recursos que 

posibiliten su desarrollo. 

5. ASPECTO SICOS'CCIAL 

En la actual.idad, la carrera mil.i ter ha perdido incentillOs en la 

juventud' ecuatoriana, cada año el elemento que acude a nuestro 

Instituto de Formación Hilitar para OfiCiales, es menor, cosa que no per - -
mit;a·UIk'1 adecuada selecci,ón, en base a l0"'; requisitos establecidos, esto 

se debe principalmente a las siguieni:es causas principales. 

a. Los jóvenes aspiran a carreras mejor remuneradas, que les gara~, 

tice afrontar mejor las necesidades de la vida actual. 

b. Falta de espíritu cívico, e idealismo para servir a la Patria 

a través de la carrera mil.itar. 

c. Facilidad extreI!l.a para el ingreso a las' ,universidades que po.::a 

o ninguna exigencia académica'establecen, a lo que se SUITa 

tanmién,la facilidad de egresar con título. 

d. Campaña antimil:i,tarista desatada desde organizaciones estudicll1 

tiles. 

Si estas consideraciones priman para un insuficiente ingreso de 

(1) &-presión del Sr. Presidente Constitucional Oswaldo Hurtado al 811-

tregar el Plan Nacional de Desarrollo 
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estudiantes al Colegio Mili i::c"lr, lo mismo podríamos decir en cuanto al 

reclutamiento de personal para cubrir las exigencias en los cuadros de 

Tropa. Aquí, la situación todavía es más crítica, ya que un reducido 

número de los que dcscQn ingresar, reúnen las conc11c.:lones y requisitos 

necesarios. 

Una de las debilidades más notorias eIl el Ejército r es la que caE!. 

cierne a la calid"ld del personal de conscriptos, los mismos que en su 

mayoría pertenecen al área rural: campesinos, artesanos o gente sin pr~ 

feslón definida, los que en su gran ma).CQ¡;ia son semi-analfabetos., unos 

pocos han terminado la primaria y en nUmero menor han cursado 2 6 3 años 

de seclU1daria. 

Pese a que en los últimos ai'íos se han reclutac10 a estudiantes co

lro conscriptos por el lapso de apenas 3 meses, de acuerdo a las refol."mas 

de la Ley de Servicio Militar en las Fuerzas AL"llIéidas (Anexo N°l) esto 

no ha sido sino en muy poco margen positivo, ya que se han acogido a esa 

condición de eS'cudiantes, mucha gente de edad militar que es·tudi.a la 

primaria en escuelas nocturas y otros en secundaria. 

• 

Considerando nuestra debilidad en este sentido, ya que las nuevas 

armas adquiridas, algunas son altamente sofisticadas y r'1quiexen que el 

personal de Cptos. que ha de aprender su manejo y empleo tengan la cap~ 

cidad intelectual necesaria para comprender los fundamentos técnicos y 

ci.entíficos, el Congreso Nací.onal, aproro la reforma correspond.iente a 

fin de que, los ecuatorianos sin distingo a su condición de estudiantes 
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realicen el servicio militar por el lapso de un ill10 (Anexo N°2). Por 

lo tanto se considera que el Ejército reclutara las próximas levas, en 

su mayoría estuchantes, para obtener los resultados· positivos que se es 

peran. 

C. SITUACION ACIUI\L DE L'\8 lEVAS LI\lSTRllJ:DAS 

La Defensa Nacional, obliga a tojos los ciudadanos ecuatorianos a una 

participación acti.va en ella, lo que nos hace pensar, que la rrejor mane 

ra de llevar a cabo es'te propósito elevado y noble, es el disponer de 

unas FU!Brzas Arrnadas ar,)yadas principalmen'ce en la Conscripción Ylilitar, 

cuyo manteni.'l1iento jjrplica adamas, cm menor egreso económico que si se 

dispusiera de fuerzas penranentes, consti'Cuída s en su totalidad por in-

dividuos voluntarios. 

Si bien los articulados de la Ley de Servicio Hili tax Obliga'torio y 

sus refonnas, disponen que tal servicio es para que todos los ecuatori~ 

nos lo cumplan, han l1abido constantes problemas en el reclutamiento de • 

ciudadanos, ya por carencia de 'espíri'tu cívico, ya por influencias in -

clusive de algunos m:Llitares, ya por la condición de estudiantes. No 

se ha logrado la cantidad ni la calidad adecuada en los diferentee llarna 

mientas, teniendo que acudir, para ccmpletar los cuadros, a personas 

pertenecientes a clases marginadas, corro se anot,6 ya, los que si bien 

prese11tan en su mayoría condiciones físicas satisfactorias, no tienen 

una cultura adecuada a los intereses de la inst.ituci6n Armada . 
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Como lógica consecuencia de la falta de cualidades adecuadas, se pu~ 

de decir que la eficiencia de nuestras Reservas es rruy dudosi'l, lo que 

se agrava por la inexis·tencia de reentrenamientos períodicos. 

Aceptando, que nues·tra preparación militar debe estar orientada por 

las Hipótesis de Guerra que pudiér~cos enfrentar, t8~6noS friamsnte 

que concluir que estamos en notoria ir&erioridad con nuestros vecinos y 

adversarios potenciales, donde a más de ser por 2 años el servicio mil.=i:. 

tar, también s=realizan periódicos reentrclU."'Um.entc-s, lo que posibilita 

un eficiente estado de ap~esto a sus Reservas. 

A pesar r de que la Comandancia del Ejércj.to de acuerdo a los regla·· 

ment.os respectivos,así como las Brigadas y Unidades suLordinadas contr:? 

lan y dirijen iLa instrucción militar r en la ejecución misma, hay varios 

obstáculos que no penniten muchas veces, lograr al rnam81to del licenci~ 

miento verdace::os Soldados, producto del entrenamiento adecuado, pues, 

la escaséz de medios econ6:rd.cos y ayudas adecuadas de instrucción, hacen 

por un lado r que gran parte de la enseüanza sea teórica, por otro, la 

baja cultura, no pennite una a..similación total, a esto se SUIlla, que 

algunas veces no se cumple siC¡uiera con el ai'io completo de servicio wili 

tar, ya que se los licenció a los 9 ó 10 meses (algunas ocasiones hasta 

7 meses ) sin que se baya cumplido con todos los períodos de instrucción, 

ni el personal que debiera ser escojido como clases de resEL-va, entre 

los más sobresalientes r haya recibido la enseüanza adicional para lograr 

la calidad de tales. 
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En lo relacionado a la designación, de clases de Reserva, se ha se 

guido desde hace !rucho tiemr:o atrás, la costumbre de señalar el r:orcen-

taje del 10 y 20% de cada leva, para las dignidades,de Sargento y Cabo 
,. 

respectivalnente, Jos r¡11R reciben algeID entrcnam,iento adicj,onal, algunas 

veces, por recorte de tie.rnr:o u otras circunstancius, lu selección es 

apresurada, no se considera la verdadera capacidad, espíritu militar, 

dotes de mando, etc., paea que los más aptos ostenten esos grados, pues, 

muchas ocasiones, r:or simple apreciación de Oficiales o Clases instruc-

tores, se cometen errores qul3 conlll3van a "obsequj.os honrosos" a deter-

minadas personas. 

Pos'terior al licencialniento, la Ful3rza Terrestre ni la Dirección de 

M:)vilizac:Lón, han previsto ninguna forma de l:eentrenamiento a dichos 

Clases de Reserva, a no ser alguna vez que se llamó a la totalidad de 

resl3rvis'cas para reentJ.:enarlos, sin tomar en cuenta que ellos, los C1a -

ses de Reserva, deben tener otro tipo de ejercitación, ya que, esttin 

destinados a comandar la unidad que de acuerdo a su jerarquía les corres 

pende. 

Vemos así que en este aspecto fundamental de la preparación de las 

reservas, poco o nada se ha hecho, llegando a la conclusión que la falta 

de Clases y Oficiales de Reserva e.n la jerarquía de Cabos a SUboficiales 

en los primeros y de Subtenientes a Capitanes en los segundos, constit!:: 

yen en la actualidad un peligroso factor de debilidad en nuestras Fuer-

zas Armadas, que no solo liln:i:tan las capacidades de completamiento org~ 

nico, sino que materialme.'1te impidellla Movilización dl3 los millures de 

Soldados razos de' reserva,. que han sido preparados mediante la conscriE. 
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ción. 

Corro se anotó anterionn:mte, en el incipiente conflicto que pasamos 

con el Perú, en Enero y Febrero del presente año, dentro del campo mili

tar, obtuvirros muchas experiencias y más que todo sirvió para sacar una 

larga lista de necesidades humanas y materiales, inclusi.ve errores que 

deben tom"rse muy en cuenta, para hacer frente a un agresor siempre al 

acecho, que, por su gran superioridad en su potencia relativa de ccxtlb.-a

te, deberá ser frenado en sus intencioneró expansionistas,con una fuerza 

ad",~uadamente organizada, instruida y pJ.OG'Parada para el ccrubate.· 

Pues, a más de las necesidades materiales de armamento, equipo y otras, 

la necesidad de elemento humano para la conducción de unidades menores, 

[Cle muy notoria, debido a que ac·tualmsllte existen rrmy fOC!ó3 Oficial.es de 

Reserva en los grados de Subteniente a Capitán, y hablando de Clases, 

en todos sus grados, de cabo 2do. a Suboficial Mayor, (de est.e últirro 

grado al parecer no existen ni en servicio activo) . 

• 
Si bien, el Personal de Oficiales de Reserva, desde Hayor a General 

es suficiente, por la cantidad de Oficiales que Vffi1 separándose del E

jército en esos grados, porque ya tienen la base de 15 años para obte

ner los beneficios de Cesantía y Retiro, los Oficiales Inferiores, muy 

esporádicamente se retiran voluntariamente, aunque hay algún número de 

ellos que han sido puestos en sa-vicio pas.ivo debido a faltas discipli

narias o ¡:xr no adaptarse a la vida militar. 

En lo que a Conscriptos se refiere para el cornpletarniento de Unida -
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des orgánicas y previstas, se puede decir que fue tal el número de pre

sentaciones, que superaron en mucho las necesidades, al contrario, se 

presentaron problemas de falta de éh"YJ11amento, equipo'e instructores para 

organizar las fuerzas <?Jl repartos menores. Sin embargo de ello, en ci~ 

tas armas d,~ especialidad como Blindados, Ilrti11ería, Fuerzas Esp....acia -

les, el nÚlnero de especialistas que se presentélron no fue suficiente, 

o no fue apto para el cumplimiento de ciertas funciones en forma adecu~ 

da, por ello, se emplearon a Clases que estalxu1 en Servicio Pasivo, los 

que tampoco estaban, cerno es lógico, actualizados en el ll'a.teria1 adqui

rido úl 'cimamente ¡ por esta razón, qLledawn sin desplazarse a los.' 1uga -

res de empleo, algunos tanques y Tl12terial de Artillería especialJnente f 

a pesar de haber hecho todo 10 posible para que eso no suceda. 

Debido a que en el Ejército, en 'detenninadas épocas, se incorporan 

una considerable cantidad de miembcos . a sus filas en calidad de solda 

dos, así mism:J se presentan épocas de crisis, porque al mismo tiempo, 

estos grandes grupos cumplen con los requisitos para pasar al reti.:Co r 

(si bien esto no sucede, por cuanto las facilidades económicas especial-· 

mente no penniten) no es menos cierto, que muchos clases no pueden as -. 

cender a los últimos grados y la mayoría se retira con el grado de Sar

gente.', y muchos de ellos frizan una edad no convenient.e para las funcio

nes de Comancllnte de Escuadra, doncle es necesario instruir a los subor

dinados con el ejemplo, en los diferentes ejercicios físicos y otras 

actividades, en que el Comandante debe estar él. la cabeza. 

En estos últinDs años, la salida del Ejército de muchos de sus miem-
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bros, ha sido muy ostensible, en realidad mucha gente en las diferentes 

aJ.:mas y servicios pasó al servicio pasi.vo, debido a la ayuda econémica 

dada por los gobiernos militares, lo cual es una medida saludable para 

remozar sus filas, puesto que había mucha gente cansada, con la idea y 

el deseo constante de obtener su jubilación y entregarse a las activida 

des privadas; especialmente, aquellos que locJraron obtener, durante sus 

años de servicio, alguna profesión rentable, CO!TK) la de mecánioo, pintor 

enderezador, conductor de vehículos a rueda, soldador, etc. 

"CO!TK) ejemplo que materializa lo arriba expuesto, sobre el promedio 

de edad que acosa el personal de clases voluntarios del Ejército tenewos: 

Su)::x)ficiales. ~ ~ ~ ......... ., ............... o .. " .... 45 50 años 

SargeJ ,tos ... ' ................................. ~ .......... !' 36 44 años 

Cabos Pr:i.Jneros ~ .............. ~ . e ...... " ...... " .. 32 - 35 años 

Cabos Segt:U1dos .......... " .... 1> ............. ~ ... ti ~ 28 "31 años 

Co.'1'.o en los difexentes grados, también del:xol1 realizar el curso resp~ 

tivo para el ascenso al grado superj.or, en la Escuela de Perfeccionamien 

to de Tropa, los resultados reales alcanzados en ellos, han sido muy 

-modestos ,debido entre otras cosas a lo ya expuesto sobre la edad, por lo que 

irónicamente se los ha dado en llamar "Cursos de Preparaci.ón de Clases 

en Retiro", lo cual va en desmedro de la formación militar de las Levas 

de conscriptos instruídas, las que al no tener Wl líder que sea el es~ 

jo de su fODffición, que con el ejemplo incite a la valentía, al honor 

de ser soldado, y muchas veces al sacrificio, sean preparadas en forma 
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poco aceptable, y no se cumpla a cabalidad, uno de los principales obj;'O. 

tivos de la doctrina militar del Ejército lXuatoriano. 

Otro aspecto que influye de manera muy notoría en la preparaci6n de 

las Rese:cvas, es la falta de Clases Instructores para el Ejército perma-

nente, pues, en casi tajas las Unidades Tácticas, debido a que el número 

de ellos es insuficiente para colocar a la cabeza de cada escuadra a su 

Comandante, ITUlchas veces se llenan esas vacantes, con soldados nuevos 

de poca experiencia en el mando. 

Una de las razones principales para la carencia de Clases Instructo-

res del Ejército lJ2L~ente, es el reducido porcentaje de Clases de Arma, 

pues, solo alcanza al 27,5% Y el 72,5% restante de voluntarios, parten§', 

cen a los diferentes seL'Vicios admin,istrativos y logísticos, debiendo 

anotar que esto se agudiza m-'Ís r ya que después de cierto tiempo de pe~ 

necer en lar; Unidades de Arma, hay muchos de ellos que hacen lo posible 

para lograr el cambio de especialidad, de Arma a Servicios, donde al p~ 

• 
recer la vida militar es menos exigente y más que todo, tienen más opo!::. 

tunidad para continuar sus estudios, apren:'ler o ejercer algún oficio o 

simplemente matricularse en los cursos de Choferes para obte11er la licen 

cia respectiva, que les peL'1l1ita un modo de vida al egresar de las filas 

del seL'Vicio activo. 

Tratándose de Oficiales Subalternos, es un asun'to similar, pues, es 

ITUly notoria la escasez de Capitanes' en los diferentes repartos, hay 

Tenientes o simplemente Subtenientes al mando de una Corrpai1ía o simila-
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res en las otras armas, los que si bien hacen todo esfuerzo ¡;:or impartir 

la instrucción de la manera más adecuada, les falta práctica y el conoci 

miento profesional correspondiente. 

por la misma razón de falt:a de Oficiales subalternos, en muchas oca -

siones los Clases de Reserva, que si bien se les selecciol1"l entre los 

conscriptos más aptos intelectual y físicilluente, no reciben la prel~a -

ción especial e intensiva que de~l recibir para una fornx,ción militar 

adecuada_, que les permita comandar un Reparto equivalente a una Escuadra 

con·-e1 suficien-te aplomo y capacidad. -&t es ¡;:osible, estos cursOs se 

realizan, aunque la mayoría de las veces por dis¡;:osiciones superiores, 

no se terulinany queda trunca la inst1:ucción, al tener que licenciar 

a la s levas anotes del tiempo establecido ¡;:or la Ley, ¡;:or causas general-

mente económicas. 

Los datos que a continuaci.ón se indican, nos dan una visión clara 

de la falta de Oficiales Subalternos y Clases Instructores en el Ejérci-

to permanente, de acuerdo al orgánico en vigencia,lo cual influye negati:. 

varnente, c= ya se indicó, en la fonTIación apropiada de las levas ins-

truídas: 
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OFICIl~ES DE ARMA 

GRADOS ORGANICO EFECTIVA VACANTES 

Capitán 440 203 237 

Teniente 509 380 129 

Subteniente 493 230 263 

TOTAL 1.442 813 629 

OFICIALJ<:s DE SERVICIOS 

GRADOS ORGZ\NICO EFECTIVA VACAtJrES 

Capj.tán 227 117 110 

Teniente 282 51 231 

Subteniente 94 59 35 ---- ------

TOTAT" ti03 227 3'}(, 

CLASES DE ARMA 

GRADOS ORGANICO EFEcrIVA VACANTES EXCESOS ---- . 

Su1:oficial 1° 48 1 47 

S'ul:x:>ficial 2dQ. 178 20 158 

Sargento 1° 733 53 680 

Sargento 2do. 1.168 870 298 

Cabo 1° 2.488 1.299 1.189 

Caro 2do. 2.610 1.008 1.602 

Soldados 3.750 4.256 506 _____ 'r_. ----- --_._-
10.975 7.507 3.974 506 
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Con los Soldados en exceso (506) las vacantes quedarían reducidas a 

3.468 en lo que a clases de arma se refiere. 

CLASES DE SERVICIOS 

GRADOS ORGIlNlCO EFECTIVA VACANTES 

Suboficial 1° 52 5 47 

Subofic. 2do. 115 33 82 

Sargento 1° 339 87 252 

Sargento 2do. 1.668 -555 513 

Cabo 1° 1.800 488 1.312 

Cabo 2do. 2.368 203 2.165 

Soldado 2.383 761 1.622 ------- ~ ___ r~ __ 

TOTAL 8.225 2.232 5.993 

Sumados las 5.993 vacantes exisiEnt.eS en Clases de SSJ:vicios a las· 

3.468 vacantes en Clases de Al:ma, tenerDs un faltante total de 9.461 

voluntarios en el Ejército Pernkcnente; 

El cuadro anterioryes el fiel reflejo de la falta de elemento humano 

·permanente para la ins·trucción de las levas de Conscriptos, a ello se 

debe hacer notar que la situación se pone más crítica, cuando por nec~ 

sidades de perfeccionamiento de los Oficiales y Clases en SU carrera 

militar, estos deben cumplir requisitos para su ascenso al grado supe-

rior, asistiendo a los respec·tivos cursos de Anna y Se:cvici.os, que se 

dictan en la Escuela de Perfecciona,"1li.ento de Oficiales, cuya sede es 
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la ciudad de Quito, en la Escuela de Fomación y Perfeccionamiento de 

Tropa ubicada también en la ciudad capital y en los respectivos ccrnandos 

de Brigada en algunas ocasiones. El I¡.echo de llamar a un considerable 

número de Oficiales y Clases al cumplimiento de estas obligaciones regl~ 

mentarias, disminuye aún más las dis¡::onibilidades de instructores en 

los Repartos /l'Jilitares, dando ocasión, para que no se efectúe ni se pu~ 

da cumplir satisfactoriamente con la preparación militar, que consta en 

las leyes, reglamentos y directivas manadas de la SU]Y"Jioridad, no qu~ 

JI " 

dando otra cosa a los CornandLilltes de Unidad, que arreglarse como puedan, 

en un asunto tan irrportante y definiU"-Cl..para la fomación y preparación 

de nuestras Reservas. 

Anali.za11do la situación de Oficiales de Reserva, la situación es to-

davía más crítica debido a su número muy reducido, ya que C01UO se iJ1.di-

có, muy ¡::ocos Oficiale[, Subalternos optan por retirarse del servicio ac 

tivo. Ti.en:pos atrás, había un consictrable número de Clases qt18 alcan-

zaban al grado de Suboficial Primero, y ¡::or años de servicio en el grado, 

a su retiro eran ascendidos al grado de subteniente en el ar:ma de su es' 

pecialidad. Otros que alcanzaron también el grado de Teniente y Capi -

tán, fueron separados ¡::or límite de edad. Todos ellos en la actualidad 

están sobre los 55 años o más, es decir Íll'",-'Osibilitados, ¡::or su edad 

y también ¡::or la falta de actualización con los nuevos aJ:l1lame.l1tos y sis 

temas militares. 

Veamos lo que dicen las Leyes y Reglamentos al respecto. 
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1, La Ley ce Personal de las Fuerzas Armadas en la Art. 40 determina 

que los Oficiales de Reserva se reclutarfu1: 

a. De los cadetes, Guardia Harinas y Alumnos de los Institutos de 

Reclutamiento de Oficiales de las t:teS Fuerzas, que no se hu -

bieren graduado de Oficiales profesionales y que cumplieren con los re

quisitos que establezca el Reglamento. 

b. De los ciudadanos que aprobaren los cursos para Oficiales de 

Reserva en cada Fuerza. 

c. De los Sul:xJficiales mayores, que, al memento de su separaci6n 

de las Fuerzas Al.:madas r acredi:!;,Qren por lo menos dos años de 

servicio en el grado y fueren calificados por el respectivo corr.u1do de 

fuerza, como aptos para Subtenientes o Terüen'ces de Coberta de Reserva. 

d. De los ciudadanos que por su profesión civil, sean considerados 

aptos para el deSEmpeño de servicios y realizaren =~sos espe

ciales de acuerdo a los Reglamentos de cada fuerza; y, 

e. De los Colegios o Liceos llilitares dependientes de las Fuerzas 

Armadas, Sie¡l1pre y cuando hayan =sado los tres últimos aiios. 

En los Artículos 96-97-98, en lo que se refiere a los requisitos para 

ascenso de Oficiales y Tropa de Reserva, se deja bajo la responsabilidad 

de los Comandos de Fuerza , todo lo referente a la reglame11taci6n, cuE. 

sos, e.'{amenes, elaboración y publicación de listas de selección r etc. 

En el }\rtículo 11.1,se considera también a los Oficiales mevilizados 

de la Reserva, para los ascensos en tiempo de conflicto armado r en reco 

nacimiento de actos extraordinarios-de valor y méritos de guerra. 
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2. ReglamEmto Provisional de Movilización de Unidades y tJYanejo del 

Personal de Reservistas de las Fuerzas Armadas. 

Dicho documento amplía lo conc8D1iente al ascenso de Resel-vistas, en el 

,sentido de que las Comandancias de HallB.; tienen la responsabilidad en 

la organización y funcionamiento de los Cursos de Oficiales y Clases 

de Reserva y de llamar entre ellos al personal suficiente para cubrir 

las Vacantes de todas las Jerarquías que necesitare la fuerza movilizada. 

Los requisitos que se hacen constaJ: son: 

a. Haber sido llélIlBdo a reahzar Tm Curso de Ascenso y aprobar 

el mismo de acuerdo a los reglamentos per'cinentes. 

b. Haber desempeñado perfectamente las funciones correspondi8ntes 

al grado superior I durante ¡ los ejercicios de movilización J 

mereciendo la califioación general de sobresaliente. 

Al analizar 10 hasta aquí realizado en el campo de la preparación 

y entrena'1'iento del Personal de Oficiales de Hesel",", necesarios para 

fo:L'1llB.r los Cuadros de Mando Subalternos de las Unidades menores de las 

Fuerzas Armadas, para la ejecución de la guerra, pode1Os aDatar lo si -

guien'te: 

A partir del año 1. 953 Y hasta 1. 961 1 estuvo en vigencia el sisteIll3. 

de fOJ:Tllación y eJ1trenamiento de Subtenientes de Reserva 1 el que consis

tía en reclutar cada año, un deterrrd.nado número de estudiantes tmivers:i 

tarios (de las ciudades de Quito, Guaya.quil, Cuenca y Laja) a los cuales 
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se les sometía a dos períodos de instrucción y entrenamiento de tres 

meses cada uno (durante las vacaciones), separados entre sí por un al10 

lectivo y se les confería los despachos de Suhteniel\tes de Reserva en 

las diferentes armas de la }'uerza Terrestre, llegando a graduar a 668 

de ellos. 

Al igual que lo que se observó en los Clases de PBserva,referido a 

su falta de formación militar y entrenamiento, estos oficiales de Reser 

va, debido al Upo de instrucción impartida, por los métodos pedagógi -

cos.-aplicados, p:lJ: el excesivo número dG'-Jnaterias en un tiemp::> relativa

mente corto, se concluye que no llegaron a tener sufj_cientes conocimie!?:. 

tos y la experiencia necesaria para conducir un pelotón o unj.dades simi 

lares en situación de combate. 

Siendo esta conclusión evidente, el sistema de fo:c-mación de Su,1;)tenien 

tes de Rese1--va, por ésta y por otras causas, talvez políticas, dejó de 

ser utilizado después de 1.961 y desde entonces la Fuerza Terrestre, 

no ha diseñado ni puest-D en ejecución 'sistema ni programa alguno de r~ 

c1utacdento, para la formación y entra1amiento de Oficiales de Reserva 

e" ningw1a de las jerarquías. 

• 

A es·ta deficiente fo:[wación que tuvjlTDS, se puede agregar que los 

Oficiales de Reserva, no han estado sujetos a p"'.xiodos de reentrenamie~:. 

to, para tenerlos en condiciones físicas y profesionales aceptables. 

Podría decirse que, para la realización de Ejercicios de r·bvilización 
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con las Brigadas 1-2-3- y 8 del Ejército permanen"te, fueron llamados di 

chos Oficiales y solamente del total se presentaron 303, más aiÍn, al 

final de las ejercitaciones, que más se concretaron. a desfiles y muy lY:2. 

ca il instrucción pura actualizar sus conocimienLos, esos Oficidles fue-

ron ascendidos a Tenientes de Reserva, pero, delrdl"OS hacer notar, que 

al final de los Ejercicios de J:lJOvili.zación, los informes elaborados al 

respecto, dejaron cons"tancia de que el valor combativo de este personal 

llamado a reentrenarniento, era extreoadéll11ente bajo y que, en el mejor 

de los casos sus servicios podrían ser utilizados por la Fuerza Terres

tre en la fo~~ción de Guardias Territoriales y en la Defensa Ciyil, por .. -- ----.",... --

que no reunían condiciones adecuadas para afrontar el combate. 

Por lo anotado, pue:l.e insistirse en decir que, en este aspecto de 

formación de Res~-vas instruídas del Frente Militar para el caso de una 

guerra, poco o nada se ha hecho y concluir que la falta tanto de Ofici~ 

les conD de Clases de Reserva, en las jerarquías de Subteniente a Capi-

tán y en todos los grados en lo referente a Tropa, constituye en la ac

tualidad, un fad:or muy peligroso de debilidad de nuestras FF .AI\., el .. 

que no solo limita las capacidades de completamiento orgánico del Ejér-

cito PeJ.-manente, sino que, materialmente impide la movilización de los 

millares de Soldados Razas de Reserva, que se han preparado mediémte el 

Servicio Hilitar Obligatorio. 



CAP 1 TUL O 11 

A. NECESIDADES DE OFICIALES Y CUlSES DE RESEf0!A 

COiro se dejó anotado anterionnen"te, el País no está en condiciones 

de mantener una fuerza regular en tieIl1J.:>O de paz, que le pennita cumplir 

satisfactoriamente las misiones que le imp:Jdrán UT1 conflicto bélico. 

Es más se dijo, que no se justificaría distraer ingentes recursos econ~ 

micos, manteniendo todo el potencial militar del país, sin existir i111a 

misión inmediata de guerra. 

Así mism:J.r de manera alguna se justifica el descuidar la preparación 

pennanente del el~msnto humano, que haga posible asegurar la integridad 

del terri"torio y la soberanía nacional así caro la consecución de los 

o'cros Objetivos Nacionales. 

La raz6n de ser y de justificar la existencia del Ejército, es la de 

man1Ener incólume la integridad territorial y para ello se quiere rnanle

ner i111a organización de paz, y preveer una organización EEra el caso de 

guerra, la misma que necesariamente tendrá que basarse en la cantidad 

y calidad de rese.rvas instruídas, que pueden disponerse en esas cirCill1S 

tancias y que detenninarán a su vez, el número de i111idades que podrán 

ser ITDvilizadas. 

Para e110,se dispone de los respectivos instrumentos jurídicos que 

dan al Servi.cio Militar el carácter de obliga"torj.o, a fin de que los e-
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cuatorianos idóneos, tengan la oporttmidad ds servir de alguna manera 

a la Defensa N2.cicnal y se.rrtirse más que too.o f responsables de ella, ya 

que 00' éstá unicarnent-e a responsabilidad de las Fuerzas Armadas Pennane!2 

tes, sino, de la totalidad de Ecuatorianos hombres y mujeres desde el 

Presidente de la República hasta el últiJlD ciudac1ano. 

Vamos a tornar los artículos adecuados tanto de la carta fundarl1enta1, 

Constitución de la República, c= de otras Leyes que directarr.ente se 

refieren al carrpo militar. 

1. En la Constitución de la RepúblicG' 

En actual vigencia en su título 11, art'i.culo 78 que se relaciona. 

con los deberes y atribuciones del. l:'residerrte de la República, en 

contrarnos los siguientes literales que at"ñen al p:cese.nte estudio. 

Son obligaciones del Preside..v:tte de la República: 

e) l"antener el orden :cnterno, cuidar de la Seguridad Exterior del 

Estado y detenninar la política de Seguridad Nacional; 

h) Ejercer la rnáxi.ma autoridad de la Fuerza Pública; 

j) Decretar la léovilización y Desm:wil:Lzación y las requisiciones 

que sean necesarias, de acuerdo a la Ley; 

k) Disponer el e¡npleo de la Fuerza Pública, a través de los orga

nisrros correspondientes, cuando la seguridad y el servicio público lo 

derranden; 

11) Asumi.r la Política de la guerra; 

Artículo, 133J\.demás de las Fuex:zas Armadas Permanentes, se orga -



nizardn Fuerzas de Reserva, según las necesidades de la Seguridad Nacio 

na1. 

Artículo 134.El Servicio Militar es obligatori.o para los eCl1ato-

riCInos, pn lil fonna que determina la Ley. 

2. La },?y de Segnridad Nacional del Ecnador 

Establece y reconoce que la Seguridad Nacional, es responsabilidad 

del Gobierno Nacional, y tiene por objeto gararrtizar la supervi -

vencia de la colectividad, la defensa del Patrimonio Nacional, la cons~ 

cuc;hón y nBl1tenimiento de los Objetivos,~ciona.les y tiene corro· fW1ción 

principal el fortalecimiento de la Unidad nacional, asegurar la vigencia 

de los derechos fW1damentales del hombre, y promover el progreso eco-

nómico, social y cultill~al de sus habitantes, contrar.cestélndo los facto-

res adversos internos y externos por medio de previsiones y acciones po 

líticas, económicas, sociales y militares. 

3. 1,3. Lev de Servicio Hilitar Obligatorio ____ ,....:::=-::c::::..:.=-=-:.:==:.-.;;:;=====__ 

En vigencia, fue dictada. con decreto suprerno el 23 de Jwüo de 

1.977 Y publicada el 8 de Julio del mismo año en el Registro Of~ 

cial N°375, sufrió = modificación que se le calificó de derrogógica, 

la miSIlB que s.' .. pidió la Cámara Nacional de Representantes el 6 de Sep-

tiembre de 1.979, reforma que dispone que los estudiantes en edad mili 

tar realj,cen el servicio militar por el lapso de 3 m8ses, a fin de no 

perjudicarlos en sus estudios, incluyenc'.o inclusive a los de la leva 

de 1.962 que ya estaban acuartelados. 
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Ventajosamente esto duró muy poco, ya que con motivo de la agresión 

peruana, nuevarrente se entró en razón y se hicieron las modificaciones 

convenientes a fin de poner a todos los ecuatorianos idóneos, b3ljo la 

Ley tJI.ilitar, pala la defensa nacional. 

Debemos anotar las consideraciones y principales modifi.caciol'¡es, que 

nos interesan. 

LA Ci\MI\RA NACIONAL DE REPRESENTANTES 

EL P.T.J~[\'.I\lUO DE LAS CO:VuSIOl\1ES LEGISLATIVAS 

CONSIDERANDO: 

Que las cixcunstancias que el País, ha vivido y vive con motivo de la 

agresión peru'illa hacen necesario vigorj_zar la Defensa ,Nacional; 

Que la defensa de la sobe:>::an.ía territorial r es un deber qua no excluye 

a ningún ecuatoriano estudiante o no es,tudiante, hombre o mujer; 

Que es necesario introducir refmmas al actual ordenamiento jurídico 

en materia de Servicio Militar Obligator:Lo eIl las J;uerzas Arm-J.das, a 

fin de recoger a plenitud lo que es aspiración Nacional y sentida nece 

si,dad; 

Que es necesario regular el Servicio Militar Obligatorio de las mujeres. 

En uso de las atribuciones que le concede el Ari:. 66 de la Constitu-

ción: 

EXPIDE 

1,.1\5 SIGUIEN'rS REFOP!'1.I\S A LA LEY DE SERVICIO MILI'l,'IR OBLIG1WCFIO EN L-"\S 
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FUERZAS APl1ADAS NACIONALES. 

ART. 1.- El Art. 2 dirá: 

Para efectos de la presente Ley, en-tiéndese por ciudadanos a 

todos los ecuatorianos comprendidos dentro de la edad militar. 

U.s mujeres podrán ser incorporadas al Servicio Militar Oblig~ 

torio en las Fuerzas Armadas, con sujei1:i6n a mareglamentaci6n especial, 

cuando las necesidades de la Defensa Nacional así lo é1IIEriten. 

Ac'<T. 2.- El Art. 4 agrégese el siguiente ind.so: 

Las mujeres podrán ser incorporadas al Servicio JVlilitar entre 

los 18 y 35 años de edad. 

A8.T. 3.- La letr". "b" del Art. 5 dirá: 

b) De Servicio 

1) Doce meses como conscrj.pto en cualqtüera de las Unidades de 

las Fuerza. s Annadas. 

2) Siete años en el personal .a disposici6n del l'Iinisterio de 

Defensa Nacional, con licencia temporal sin sueldo. 

3) Veinte y nueve años en las rese:L"Vas. 

ART. 4.- Como inciso final del Art. 20 añádase el siguiente: 

Del Personal de Conscriptos que cada año cillnple el Servicio 

Hilitar Obliga·torio, las Fuerzas Armadas seleccionarán a los 

mejores para que n'alicen, dentro del año de conscripci6n, cursos espe

ciales de clases y oficiales de reserva. 
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ART. 6.- Susütúyase el Art. 24 por el siguiente: 

Terminados los siete años con Licencia 'l'emporal, los ciudad"L\1os 

pasan a integrar las Reservas. 

ART. 16.- El Art. 67 dirá: 

Los estudiantes varones no podrán matricularse ni con·tinuar 

sus estudios en las Universidades, Escuelas politécnicas y 

otros establecimientos de Filucación Superior, basta que presen'ce su Li-

breta o Cextif i.cado Yúli tar . 

ART'. FINAL.- Deróganse las disposiciones que se opongalLa la presente 

. Ley, especialmente las promulgadas en el Registro C·ficial 

N°124 del 8 de febrero de 1.980. 

Esta Ley entrará e.n vigenc.ia a par·tir de su publicación en el Regis 0.'.1 

Oficial. 

4. El Art. 9 de la L€v de Personal de las Fuerzas Armadas -----_ ... _~_.~.,. -------

Determi.na como se organizan las diferentes F=zas y dice: I.os 

miembros de las Fuerzas Armadas en razón de 'su ccndición militar 

se clasifican en: 

a. Profesionales 

b. Conscriptos; y, 

c. De Reserva 

Profesionales son los ecuatorianos por nacimiento, hijos de pedre 

o madre ecuatorianos por nacimientopque habiendo satisfecho los requi-

sitos de reclutamiento, l1a.1'1 adoptiKlo la carrera miliúar corro profesi.6n. 
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Conscriptos son los ciudadanos que se encuentran cumpliendo el Servi 

cio Mili tc-rr Obligatorio. 

De Reserva, son aquellos que, habiendo cumplido los requisitos pert;h. 

nentes, pueden ser llamados a cQl1pletar los cuadros de movilización. 

Son estas Leyes y artículos enunciados, los que no solo le peL1nÍten 

disponer de los ciude.dcmos de 18 a 55 afias de edad, sino y lo que es más 

importante, para la puesta en prácti_ca el concepto de Nación en AJ:mas, 

es ([üe las Fuerzas .i'I.ntB.das Permanentes y en particular el Ejérci_to, te

niendo en cuen'ca que cuando lle::¡ue la guerra,deberán anular y destruir 

a las fuerzas de combate del adversario mediant.e las Batallas,necesitarán 

Oc.-"'Upar y mantener áreas geográficas de alto valor est::r:atégi_co y econórnJ:. 

ca, sea e..n territorio propio o del adversario, teniendo cerno gran fina

lidad conquistar y mantenar los objetivos estratégicos señalados en los 

Planes y con ellos los Objetivos Políticos de la Nación, misión especí

fica que den-tro de la Seguridad Nacional comprende: 

1. Organizar, adiestrar y equipar las suficj.entes fuerzas movHiza. -

bles para que sean capaces de: 

a. Destruir en comba-te a las fuerzas movilizadas del enemigo. 

b. Capturar, ocupar y mantener áreas estratégicas en terri-torio 

propio o del ena.rrgo. 

2. Organizax-, adiestrar y equipar unidades y sistemas de defensa anti 

aérea capaces de neu-tralizar los medios de a-taque que disponga el 

adversario. 
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3. Preparar, instruir, organizar y adiestrar a sus reseL-vistas llDVil;!;. 

zables de acuerdo a sus necesidades derivadas del estudio de las 

capacidades del enemigo y de lo que establezcan los'propios planes de 

campaña. 

Este enunciado de la misión de las Fuerzas A.cTnadas, debe cumplirse en 

tiempo de paz y no solo comprep.de la preparación y entrenamiento del to 

tal de Soldados razas necesarios para la ejecución de la guerra, sino 

la preparación y entrenamiento del conjunto de Clases y Ofici.ales prof!':, 

sionales y de reserva, que de acuerdo a la organización vigente sean n!':, 

cesarios y suficientes para mandar y conducir en el combate a los milla

res de soldados que lucharán en ella. 

Al realizar una movilización del frente m.i.litar, el dificil y ca:npl!':, 

jo problema a resolver, es que el potencial humano que ha de ser 11011'.ao.o 

a filas para fonnar las nuevas unidades de corobate: Brj.gadas y Divisi~ 

nes, haya recibido previamente la instrucción y entrenarniento necesario 

para que estén en condiciones de combatir. 

Esta necesidad se justifica pleramente si se considera que en la ac

tualidad la velocidad y potencia de los madios de ataque de las Fuerzas 

Armadas de todos los Estados, nos permiten preveer que, cualquier guerra 

futura será de corta duración y, que en consecuencia, no será posible 

disponer del tiempo ne:::esario para entrenar y lanzar al ca.mate al po -

tencial humano que no tuviere esa j.nstrucción y entrenam:i.entc cuando es 

talle la gueL-ra. 
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L-:l experiencia obtenida de aquellos países que en el pasado se han 

visto al=ados a e.\1frentar una guerra . total , nos permi.te establecer que 

en prmedio, todo país requiere tener en su Frente lfri,li tar, un número 

ele soldados igual al 10'" de su población econ6miciJI[\l?nl:e activa. 

Ta~~1do en consideración este procentaje casi universalmente aceptado 

y refiriéndonos a nuestro propio frente militar, pode.'1\OS anotar que la 

población ecw.toriana alcanza a más o menos 8'500.000 habitantes, de los 

cuales es 31.5% corresponden a la población econórnica~nte activa, lo 

que da un total de 2'520.00.9 habitantes, adoptando el criterio de emplear 

el 10'1, de ésta población, esto representc.ría 252.000 ciudadanos integr~ 

dos y entrenados en las Fuerzas Armadas. 

Esto no quiere decir r de manera alguna, que esrea cantidad debP.xían 

conformar las Fuerzas ABuadas Permanentes, pero, si indica que una canti 

dad así, pennanezca entrenada para afrontar un confli.c'co bélico. 

La detenninación de es·te numérico total, tiene mucJ la importancia r ya 

que en él, rodemos es·tablecer la cantidad de ciudadanos que anualInc-T1i:e 

deben ser llamados al cumplimiento del Se:.rvicio Militar Obliga·corio en 

base al número de contingentes que, de acuerdo a la Ley, constituyen las 

reservas de las Fuerzas Annadas. 

El Ejército es la Rama de las Fuerzas Armadas que mayor preponderancia 

ha dado al reclutamiento e instrucci.6n de Conscriptos, pues, anualmente 

acuartela en el orden de 20.000 ciudadanos, los mismos que al li 
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cenciarse después de ill1 afio de servicio, pasan 7 años en Licencia Tem 

poral sin sueldo, perteneciendo a Unidades que el Estado Mayor Conjunto 

los destine, luego de ello pasan a constituir las reservas hasta los 55 

aYios de edad. Por lo tanto el país dispone entre las edades de 20 a 25 

ffi10S de ill10S 100.000 hombres con Licenoia Temporal, adsuás dispone de 

Reservas Instruídas desde los 26 a los 55 años de edad. 

Si solo consideraríamos a los ciudadanos instruídos comprendidos en

tre los 20 a los 30 años inclusive ( entre 19 y 20 años están corrD cons 

criptos) sin lugar a dudas-; se podría concluir que el Ejército dispone, 

para ser movilizados, de aproximadamente 200.000 hombres que ~crados al 

Ejército Pm:m:mente,. m2.S el personal de la Fuerza Naval y de la Fuerza 

Aérea, obtendr.'Larros unas Fuerzas AJ.:madas que contarían con 250.000 horn

bres, lo cual sería ill1 objetivo ambicioso de nuestra l~r.tef quedando 

16gicamente, el gran problema económico para afrontar los gastos de 

veSl::ir, armar y equipar a esta gran fuerza. 

En todo caso, es pr-eciso destacar, que si bien disponec'UOs de un gran 

potencial humano instruído que podría cumplir funciones de combatientes, 

el gran problema del Ejército en la actualidad, es no disponer como ya 

se anot6 de:!. número y calidad suficiente de Clases y Oficiales de Rese!:. 

va, cuyas necesidades según las normas de organización vigentes se en -

cuentrffi1 en la siguiente proporci6n: 

1. Cabo 200. por cada 5 conscriptos 

1 Cabo 10. por cada 10 conscriptos 
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1 Sgto. 2do. por cada 20 conscrLptos 

1 Sgto. 10. por cada 36 conscrLptos 

1 Subof. 2do. por cada 80 conscdptos 

1 Sul:oHc. 10. por cada 100 conscdptos 

1 Subt.erüente por cada 36 conscriptos 

1. TenLente por cada 50 conscrLptos 

1 CapHán por ca.da 125 conscrLptos 

Si nos referirnos al total de 250.000 reservistas con que cuentan las 

E'ue:rzas A:t:madas t deberíaIlDs preparar y 2:2,iestrar; 

50.000 Cabos 20s, de Reserva 

25.000 Cabos los. de Reserva 

12.500 Sgtos. 20s. de Reserva 

6.944 Sgots. los. de Reserva 

3.125 Su1xJHc .. 2dos, de Reserva 

2.500 Subofic. los. de Reserva 

6.944 Subtenientes de Reserva 

5.000 Tenientes de ReseL-va 

2.000 Capitanes de Reserva 

, 

El reclutamiento, instrucción y entrenamiento del p::>tencial humano 

asignado al Frente Militar, se ha venido cumplLendo afio por afio, sin 

embargo de que las ili:S],."'Osiciones legales, han privado al Ejército del 

concurso de los mejores ciudadanos en el ServLcio M:llitar Obligatorj.oy 

razón ésta, para que no se hayan alcanzado los nLvelss de calLdad irrpre;;;. 
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cindibles para afrontctr y derrotar a un enemigo superior nl.lllléricamente 

y mejor ~adc que nosotros. 

IlB.biendo notado esta seria debilidad en lo que a Oficiales y Clases 

de Reserva se refiere, en nuestras Fuerzas Armadas, se prepararon y pr~ 

sentaron proyectos que no han llegado a cristalizarse seguramente por 

la escasez ele medios '.e.conénd.cos. 

Entre ellos pojemos contar el presentado el año 1,975 por la Dirección 

General de Educación del E:iército, en el que se establecen disposiciones 

concretc""ts sobre la formacion de Clases y Oficiales de Reserva que de h!::. 

berse puer;to en pl:áctica, se habría adelantado mucho a la presente fecha 

en los problemas que actualmente afronta. nues·tra l"uerza, entre otras 

disposiciones consideretba; 

1. Que la formación de Clases de ReseL-va, deb'L. reali:oarse en las Unid!::. 

des y en los Centros de Instrucci6n a crearse para el efecto, los 

que luego de un perío:1o co¡¡¡(m y de haber demostrado las mejores apti.i::::. 

des para la carr8ra m:Llitar, seguirán los =S08 E8Cesarios para rr.ejorar 

sus conocinúentos y practicar lo concernien1:e al mando de pequeñas uní

dades. 

2. Refi.riéndose a los Colegios Militares dice que, estos debían fW1c.io

nar en las princj.pales ciudades del país y que al término del Cj.clo 

Diversificado, los alunmos de dichos establecinúent.os recibirán además 

del gr-2.do de bachi.ller, el diplana éI.e Oficiales de Reserva, núentras que 
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quienes se ret.iraran voluntariamente del cuarto y' quinto cursos recibi

r5n el grado de Cab::Js y Sargentos respectivamente. 

3. Hace constar también la necesidad de crear Colegi?s Técnj.cos Mili t~ 

res, en los cuales se prepararla Al pRrsonal necesario para cubrir 

las funciones técnicas, cada vez más necesarias en las diferentes unida 

des de nuestro ejército y adEmás indispensables para el desarrollo del 

País, de los cuales se obtendrían también Clases y Oficiales de Reserva, 

esp2cii'tlJnente p-:rra los diferentes servicios. 

4. El Centro Militar de Aprendizaje Industrial (CElYlAI) cumpliría ta'U -

bién con la misi6n de forr,ar y eSFecializar Clases de Reserva, con 

otros cen'cros similares qL1e se crearen. 

5. Establece el mecanis1TD para la formaci6n de Clases y Oficiales de 

Reserva, provenientes de la Conscripcj.6n JVulii:<.-rr, que median·te W1 

sistema de selecci6n pen11.i'ciría establecer las jerarquías en bc,se .a 

estrictos criterios de capacidad y preparación. D2sde luego, parte de 

un Servicio Y.lilitar Obligatorio que debía durar 2 afias, que se suponía 

era posible lograr, en una ll'odificación a dicha. Ley. 

A más de este proyecto, el 29 de enero de 1.980, el Director de la 

Academia l'lilitar "Patria" también present6 un proyecto para que los ca

detes de las Academias 11ilitares, obtengan los despachos de Subtenientes 

de Reserva, este proyecto no ha sido aceptado, por cuanto han surgido 

inconvenientes en la dotación de arman18nto y la falta de pistas y 

ayudas de ins·trucc:i.ón adecuadas para obtener mejor provecho en la -
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instIucci6n y lograr una calidad aceptable, de los OUciales de Reserva 

que egresaren de esos Instltutos. 

• 



CAP 1 TUL O 111 

PROSRAJ'lAS DE: I/1STPUCCIl'¡'1 FILM L2\ FOPM1\CION y Th'TRENAMIENTO DE CL1\.SES 

y OFICIALES SUDALTBUNOS DE RESERV¡, EN Lh FUERZA TERRESTRE 

Con el adelanto tecnológico del armamento mcderno, cada vez se re 
, 

quieren mejores condiciones de preparación y entrp.l1i3111iento ( as~ 

caro un más alto nivel cultural del personal que sirve en las Fuerzas 

Ancadas. Por su puesto, que esto tiene "'ialidéz cuando nos referi.rros a 

todos los niveles de mando. 

En el Eji§rcitorse h211 producido incrp.mentos tanto en los orgánicos 

de personal, cano en el lTeterial y equipo en los Úl'd111OS afios, lo que 

obliga a que cada ai'ío ¡ los contingentes de conscriptos estén confo:cll1ados 

por personal más capacitado¡ya por la in:lciab.va que debe aplicar a las 

nuevas formas de lucha, ya p:Jrque el ma.terial nuevo adquirido, necesita 

de conoclinientosavru1zados para su utilización en fonua adecuada y preci 

sao Entre estas nuevas armas poderros contar al cohete antitanque "Lh\'J" 

de dotación en las eSCtBdras de fusileros, los fusiles SD1 retroceso de 

90 Y 106 mu., los morteros ele 120 mm. el material de artillería OTOMEIP.RA 

de 105. rrrn. el material de artillería anti -aérea' OERLII<ON, los misiles 

Ingleses 13W~-PIPE. De igual manera podemos resaltar las características 

modernas del material blindado, de avj.aci.ón, de vehículos, granadas, 

explosivos, minas, etc., 
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Por otro lado/se han incrementado sofisticados materiales y equipos 

de coml1l1icaciones para enlace hasta con las unidades más pequeñas? también 

hoy disponerros de computadoras y aparatos electrónicos que modernizan 

la administración y empleo de los medios militares, 10 que obliga a qv. 

el p2rson:'ll que opera esas unidades técnicas, debe tener un alto nivel 

de prepilración a fin de estar en condiciones de curru,:>lir a cabalidad y 

Cono ya se anotó, las nDdificaciones a la Ley de Selvicio Militar 

ObligatorJo en las Fuerzas Arrnadas, dict;.¡das en el presente año por el 

Plenario de las Comisiones LegislaUvas de la Cámara Nacional de Repre-

sentant.es, obliga.r¡ a todo ciudadano ecuatoriano al cUllípli11üento de este 

sagrado deber cívico, por lo tanto, las Fuerzas l>rm2ldas, tienen oportu-

nidad de escoger de entre las levas, al personal mejerc capacitado, fís:!:. 
f" 

ca e ü,i:eJ.ectualmente y es lógico que dandonos cuenta d9. la reaHdcd 

de debili.c1"d peligrosa en lo que a ClasE' y Oficiales de ReseJ:va se re-

fiere; se pFi')fixiráque el mayor porCE".ni:clje de conscri.ptos ostenten el 

título de Jjachiller .. 

El tiempo de duración de la Consc:dpción necesaricJnente deberá 

se.r de un ¿io. Es inaceptable que quienes reciben del Estado el bene-

ficio de ed.ucarse y conooiendo por ello, los problemé'ls y necesidades 

de él, se opongan a devolver por lo menos algo,a través de su Servicio 

MilitaL 

Siendo uno de los principales objetivos del presente trabajo, la 
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programacj.6n de la Instrucción Militar para obtener Clases y Oficiales 

de Reserva debidamente entrenados y preparados, vamos en primer lugar 

a hacer algunas consideraciones de orden general,necesarias para lograr 

el m§.xilTO provecho, disminuyendo por otro lado, las dificultades y pre

siones que pueden presentarse: 

a. El acuartelal1tLento deberá coincidir con la te~-m:iJ1ación del año esco

lar en la sierra o en la costa, para evitcqr la pé_c-dida de 2 años de 

estudio, que podría presentarse si no se lo hace de esta manera. 

h:Por lo expuesto anterionnente se reaITzarán,como se viene haciendo> 

2 llamac·L'ls una para ciudadanos de la. Sierra y otra para los de la 

Costa. 

c. s"'· deberá en lo posible tratar de 'lO!2 los ciudadanos cumplan el Ser 

vj.cio ¡'ülitar en su provincia/si ello no es posible, cuando menos en 

su región (Costa-Sierra-Qriente) ello detenninaría disrninuir dificulta-· 

des rcmtLliares y problEmaS diSCiplinarios. 

La programación que se propane adelante, es únicamente dir.i}Jida par 

la fonnación de clases y oficiales de Reserva, la misma que sugiero se 

reali~3 en la EsGtlela de Formación y Perfeccionamiento de Tropa y en el 

Colegio ¡'lilitar Eloy "Alfara", donde se disponen ce re=sos humanos 

y materiales adecuados para lograr los objetivos propuestos de prepara

ción, instl:ucción y rendimiento eficientes. 

Lo an::erior se anota, por CLlanto si bien en las otras Brigadas se 
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disponen de pj.stas y otras ayudas, estas tcdav{a no son suficientes y 

siempre existen deficiencias y faltantes que no permiten dar un cumpli

miento cabal de la ins-[:1:11cci6n programada. Es de esperar que en poco 

tiempo, i:OOélS las Brigadas dispongan de Centros de Instrucci6n cample -

tos a fin de lograr lm mayor número de Clases de Reserva por año. 

En cuanto a Oficiales de Reserva, el lugar a llevarse a cato el curso, 

tendría que ser el Colegio Militar Eloy Alfara, puesto que no dispo'lerros 

a la fecha de ningún otro Instituto de similares características caro 

fuente de reclutamiento de Oficiales del Ejército, se haría el resF;oct.~ 

va· aumento de Oficiales necesario y con las nuevas inBta.laciones que 

dispone, no habría mayor dificultad en llevarlo a efecto. 

Esto sería además un gran incentivo rroral., para el "personal seleccio 

nado para este fin. 

A grandes rasgos,que despl'.és serán detalladamente analizados, la in§.. 

trucci6n de preparación de Clases y Oficiales de Reserva sería las si -

guiente. 

1 PARA CLASES DE RESERVA 

a, 5 meses de duraci6n del curso/con tres períodos de instruc

ción: Común, Peculiar, Especial 

b. Sie·te meses de práctica en las unidades correspondientes 

a su especialidad,como Comandantes de Escuadra, Jefes de 

Pieza de Artillería, Comandantes de Vehículos Blindados, e·tc. 
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el. Licenciamiento al terminar el año de servicio militar. 

~. Para Of:f.ciales de Reserva 0Subtel1ientes) 

a, Luego de terminado el Curso de Preparaci6n do Clases de 

Reserva (los 5 meses indicQdos anterio:nnente) 1 serán se-

leccionados el 10% del total, entre los más sobresalientes, tanto en lo 

intelectual come> en los físico y psíquico,para que realicen el curso 

de Subteni.entes de Reserva, el mismo que tendrá una duraci6n ele 4 meses. 

D, Te¡:rninado el curso de Subten:Lentes de Reserva, serán en 

viados a li'ls Unidades respec'civas a fin ele que obtengan 

mayor experiencia profesional y comanden las unidades que les correspon-

da a su jenu:quía, durante 3 meses. 

c, Licenciamiento al teJ.11linar el año de Servicio Militar. 

Antes ele entnu- al plal1eamiento mismo de la instrucci6n, se anotan 

ciertas normas qtX' elebera.n observarse en la realizaci6n del curso, a fin 

de que se obtengm los l1\2jores logros de él, puesto que el personal deberá 

ser de Estudiantes y/o Bachilleres. 

1. la il1s·cn:¡cc:i.6n deberá ser emirlorrterüente práctica y aplicativa, 

permihen:J.o 2, los instruidos participar directamente en ella 

e imprimir su iniciativa COlllO Comandantes ele la Unidad que les correspo!2, 

ele mandar. 

2. los ejercicios tácticos finalesyse realizarán en conj\U1to con 

tedas las especialidades, a fin de lCYJrar lBayor practicielad, 

disminuir los apoyos supuestos y lograr la c=rdinaci6n necesaria en un 
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ambiente que deberá acercarse al máximo al de W1 campo de batalla. 

3. Las caLificaciones deberán llevarse a cabo con la máxima aquice~ 

cia y en forrru individual, a fin de seleccionar a los mejores 

para el cw~so de Oficiales de Reserva, y del personal sobrante, dos qu~ 

tos serían sargentos y tres quintos cabos de reserva. 

4. El Personal que realize el curso, luego del Período Común, será 

dividido para las respectivas especialidades, de acuerdo a las 

necesidades apremiantes actuales de cada arma,o,de acuerdo a la propor-

ción de W1idades existentes, cuando se vayan nornalizando las necesida 

deS. 

5, Se oph2rá, , realizar cai11peona·tos internos, durante laB horas de 

educaciónfísj.ca, a fin de lograr un mayor espiritu de cuerpo 

e incentivar a la superación personal; en dichos céllrpeonatos se procu -

rará la participa.c:i.ón total de los instruidos en los diferentes deportes. 

6. La instrucci6n se dictará de acuerdo a los reglamentos 'J tex-

tosas cc·r""i:i'to. existentes, más los textos de consulta que se 

consigan y puedan aplicarse a nuestro medio. 

D. PROGRl\H.l\ DE INS'l'RUCCION PARl\ CLASES DE RESERVA DE ARi"'lA . -

1. Objehvos del CUrso 

Capacitar él los COnscriptos (estudiill1tes y/o Bachilleres) como: 

a. Cc;,c.U1dc.ütes de Escuadra para las sj.guientes armas: Infantería, 

Infant=-", :Blindada, Caballería, Artillería" Fuerzas Blindadas I 

Ingenieros y Transmisiones. 
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b. Cornandantes de Escuadra de ¡''Iorteros ( GO y 81 mu.) 

c. Comandantes de Escuadra para Armas anti -tanque (90 - 106 mu.: y 

"I2\W") • 

2. Pro'lram-:tción del Curso 

a. Materias del Período CanÚl1 

1) Instrucción formal indivi.dual 

2) Instrucción individual de combate 

3) InstLclcción técnica y de especialidades 

a) Conocimiento del polígom:r 

b) Fusil FAL 

c) Ametralladora M.i\G 

d) Mort'2:'~o de GO rrm. 

e) Mortero de 81 ron. 

f) Cétl"1ón A.T. de 90 rcm. 

g) Caí'íón A.T. de 10G mm. 

11) Cohete A.T. LAW 

i) Tiro con las armas estudiadas. 

4) Instrucción mili~ ocmplemen~ia. 

a) Lectura de cartas 

b) Organización del terreno 

c) Leyes y reglamentos militares 

(1) Régimen Interno 

(2) DiSCiplina lJ'rilitar 

(3) Código Penal ~:lilitar 
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d) Enlace y Transmisiones 

e) Marchas y Estaciona'llientos 

f) Primeros Auxilios e Higiene. 

5) Educación General 

a) Cívica 

b) Historia 

6) Educación Física 

7) Evaluación de la Insi:J.:ucción de Combate y Paso de Pistas 

.. ~ b. }laterias del Período Peculiar ~~ 

1) Comandantes de Escuadra de Infantería 

2) Comandantes de Escuadra de Infantería. Blindada 

3) Camndantes de Escuadra de Caballería 

4) Jefes de pieza de Artillería 

5) Comandantes de Escuadra de Fuerza" Blindadas 

6) Comandantes de Escuadra re Ingenieros 

7) CC¡-I1Rl1dantes de Escuadra de Transi11Ísiones 

8) Empleo de la Escuadra de Morteros de 60 mn. 

9) Empleo en la Escuadra de gort:eros de S.tITUl. 

10) Empleo de la Escuadra anti-tanque de 90 mm. 

11) nnpleo de la Escuadra Anti-tanque de 106 mo. y IAW 

12) Don de Mando 

13) Técnica de Calcos 

14) Comando de Tropas 

15) l'letodología de la instrucc:i.ón 

16) Conferencias 
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17) Educación ~sica 

c. Materias del Período Especial 

1) Ejercicio Táctico 

2) Operaciones Especiales 

a) Patrullas de Peconocimiar¡to 

b) PatJ:ullas de Comba.te 

c) Ejercicio Aplicativo 

d. Duración del Curso ' 

CirS::i'éE2,,;, :";:::::1' ,do en cuenta vein-te días laborables en cada 

mes f -.C:":J"V __ ' ::CÉT.L:-LY:': .J1redio ( menos los fines de semana y feriados) 

y S horas p= .. caC1.cflí¿,±eCia1lOs un total de 800 horas distribuídas de la 

siguiente IDa.nera para cada perío10¡ 

1) Perído Común 392 horas 

32S horas 

3) Período :t:5peC.Ldl SO horas 

TOTAL SaO 'horas 

En lo que se refiere al desglosamiento de las diferentes rnaterias del 

período común y el número de horas necesario para cada una de el] as, se 

propone lo siguiente: 
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PERILlO DE ADtMACION 

ACTIVIDADES --'------_ . HORAS 

. 1. Organización del Personal en RGpartos y 

Presentación de 818 Canandantes 2 

2. Designación del aloj amiento 2 

3. Higiene Personal 1 

4. Distribución de vestuario y equipo e ins-

...... tnlcciones sobrs ';-S11 !::;!o-¡'!seJ:Vélción 4 

recreativos 3 

6. Examen M8ciico y confecdón de la ficha 

bicmétrica 3 

7. Conocimiento de áreas y uependenci.a8 de 

la Unidad, 2 

8. Examen físico 3 

9. Secreto Hilitar 1 

10. Ley de Servicio Hili-r.ilr Obligatorio en las FF .AA. 1 

11. Trato con civiles: ,:Il::'heres y descuento:::; 1 

12. Toques de corneta 1 

Total 24 



W\'l'EEIAS 

1. Instrucción Formal 

(21 horas) 

2. Instrucción Indivi
dual de Combate. 

(64 horas) 
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fERIODO BASICO 

CAPI'IULOS 

a. Definiciones 

b. Voces del mando 

c. Adiestramiento individual 

d. Escuadra de fusileros 

e. Revista 

a. Estación N°l Es'cl:dio del 
Terreno 

b. Estación N°2 Orien·taci6n 

c. Estación N°3 Apreación de 
Distancias y designaci6n 
de objetivos 

d. Es·tación N°4 Abrigos y e!} 
cubriinientos 

e. Estaci6n N°S 0bseJ:vación 
del TerrcC;lo 

f. Estaci6n N°6 El Centinela, 
seguridad e inteligencia 

g. Estación N°7 AdiestrarrJ.e!1 
to del tirador r aunas y 
tiro 

h. Estaci6n N°S Lanzamiento de 
granadas 

i. Estaci6n N° 9 Seí'íales conVe!1 
cionales 

j. Estaci6n N°I0 Explosivos y 
demoliciones 

k. Estaci6n N° 11 Navegaci6n te-o 
rrestre y el EXplorador 

l. Estación N° 12 Caza Ta11ques 

m. Estación N°13 Primeros z.u
xilios 

n. Evaluacj.ón de la instrucci6n 

HOEI\.8 

1 

1 

7 

10 

2 

21 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

8 

3 

3 

4 

6 

3 

3 

16 

64 
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3. Instruccción Técnica y de Espe
cialidades 

(82 horas) 

4. Instrucción Militar éomplemen 
taria. -

(82 horas) 

a. Conocimiento del Polí 
gono 

b. Conoc:inliento del fusil 
FAL 

2 

4 

c. Ame·tralladora MAG 5 

d. Hortero de 60 mm.' 10 

e. Mortero de 81 mm. 10 

f. Cañón Anti -tanque 
de 90 mm. 10 

g. Cañón anti -tanque 
de 106 mm. 10 

h. Cohete anti -tanque L.li.W 3 

i. Exrurzn práctico 4 

j. ,['iro con las armas est~ 
diadas 24 

82 

a. Lec"cura de cartas 15 

1) Generalidades \1 ) 
2) Localización de p~ 

tos (3) 
3) Escalas y distanc:i.as (4 ) 
4) Elevación y relieve (3 ) 
5) Direcciones: Brúju-

la (2) 
6) Exruren práctico (2) 

b. Organización del terreno 13 

1) Concepto y finalidad (1) 
2) Trabajos de O.T. (1 ) 
3) Empleo de la O.T. (1) 
4) Uso de la fortifi.ca -

ción de campaña (2) 
5) Principios de fortifi 

cación _. (1) 
G) Factores de plane.amie!2. 

to (1) 
7) Régimen y rendimient.o 

de O.T. (2) 
8) Emplazamiento para ar-' 

mas colectivas (2 ) 
9) Examen ( 2) 
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c. lI2yes y Reglamentos Militares 15 

1) Régimen interno (5) 
2) Disciplina militar (5) 
3) Código Penal Mili.tar [5 ) 

d. Enlaee y transmisiones 11 

1) El enlace generalidades (1 ) 
2) Las Transmisiones (2 ) 
3) Teléfono de campw1a 

TA-312/FT [ 2 ) 
4) Central Telef6nica SB-22/FT (2 ) 
5) !'1otcrolas PI'-40Q-HT-200 (1) 
6) Proculimiento radio-teléfo 

¡ÜCO ( 1 ) 
7) Examen l2) 

e. /Vlarchas y estacionamientcs 23 

1) Conocimientos generales y 
definiciones necesari.as a 
la materia (2) 

2) Clasificaci6n de las mar -
chas 2 

3) Características de una mar 
cha 2 

4) cá:Iculos sobre las marchas 
, distancia-tiempo ( 4 ) 

5) March.a: Ejercj.cio práctico ( 4 ) 
6) Marcha: Ej ercic.io prác cico ( 8 ) 
7) Eléamcn final (1) 

f. Primeros auxilios e higiene 5 

1) Generalidades, traumati&~Ds 
y heridas, (1) 

2) Inspecci6n-a..Tl-tisepcia y es~ 
terilización (1) 

3) Fracturas, gue~aduras,lesio 
nes ·producidas por el frio - ( 1 ) 

4) Respiraci6n artificial y 
primeros auxi.lios en emerge..r¡ 
éias comunes, - ( 1 ) 

5) Picaduras y morderuras de 
animales.Transporte y res·-
cate de lesiones.,.§wenena
miento 1 

82 
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5. Educación General 

(31 horas) 

a. Cívica 

1) La E:ocicDad: elementos-o 
clase;;. La Sociedad y 
sus etapas ' 

2) L:-l Naci6n: concepto, a
parecimi.ento, ele.rnentos 

3) La Nación ecuatoriana: 
reab,dad nacional, ori 
ge11, 81Cll12l1tos, sentiÑi.en 
tos y conciencia nacional 

4) El Est3c1o: concepto, ele
mentos, fines, formas de 
estado, clases, m::xJ.alida
des inb=acionales, repre 
senJcanb::~s r origen del es-
tado ecua:toriano, División 
Polític.". 

16 

5) La p¿"tria: su aparición, 
el pa a:LotiSl"1lO y sus vir
hKl"s, símtolos f deberes 
con la Patria (2) 

6) La, Sobel'anía: concepto, 
ele,"~',n-tos, clases de sobe 
rania. El Poder Público-: 
FLU-1Gi ones y sus órganos e 

La Adilü.n:Lstración Pública (2 ) 
7)' La Constitución: Clases de 

Constj.ttlción e Partes escen 
ciales. ExpiHlsión y Refomu. 
la Consti:tución Política 
del F..c1.13.dor 

8) ExaElen 

( 2 ) 
(2 ) 

b. Hist:01: i. o, Hilitar del Ecuador. 15 

1) l,uchas por la Independencia ( 2 ) 
2) PriEcipales campal'ías de 

Sucre 
3) JJa Gran Colombia 
4) La Batill1a de Tarqui 
5) La Invasión Peruana de 

1.941 
6) La 0'11srgencia ante el Perú 

en los meses de Enero y 
Felxero de 1.981 (3 ) 

31 
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6. Educación Física y Deportes 

(48 horas) 

7. Evaluación de la InstL"ucción 

de Combate y Paso de 

Pistas (40 horas)· 

a. mucación Física 

b. Sesj.ones de Preparación 
Física de Combate 

c. Actividades recreativas 
y Depor'ces 

d. Pa¡.~o de Pistas 

e. Natación 

f. Ca'11p80mrl:o y Dernostraci~ 
nes 

a. Pista de Evaluación 

b. Pista de a.scensos y des
censos, de reacción, in
fHtración, obstáculos 

Total del PEHIODO COMúN: 392 Horas 

8 

8 

8 

8 

8 

8 
48 

40 

40 



1. Escuadra de 
Infantería 

(25 horas) 
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COóV\NDl\NrES DE ESCUADRA DE INE'l\NTERJA 

CAPITULOS 

a. Instrucción de Combat~ 
Generalidades e lWj,X.JJ: LdllC:lcl 

Organizaci6n Puestos y fun
ciones. Deberes y Dotaciones 

InteJ:valos. Distancj.as, Direc 
ciones y Frentes. Ordenes Ver 
bales, Señales convencionales
can~)ios de formaci6n 

Regulaci6n del movimiento. Dj.s 
posici6n de los núcleos, obje=
tivos y direcci6n de avance. 
Coordinaci6n del fuego y rnovi
miento. Disciplina de fuego. 
Manten.imiento del enlace 

Formas de camuflaje. arnUJücioni1 
nd.ento ~ 1\cci6n contra la avía =
ci6n el1emigao 

Transmisiones y ma11tenimiento 
del &J:wamento y E;quipo 

2. Escuadra de a. !2:§lli'-n~toria 
Fusileros en el Generalidad, 's. Misi6n. Organizaci6n, 
Reconocimip-Dto Puest::Js, funciones, dotaciones, for 

macj.ones en orden abierto, interva=-
(10 horas) los, distancias 

b. Reconocimi.ento 
Principj.os fundamentales, misiones de 
reconocimiento: vías f zona- área I re 
conocjm:i.ento con el Juego. Reconoci =
mienico de un puente o desfiladero, de 
un pueblo o posici6n enemiga. Control 
y conducci6n 

3. Escuadra de a •. Preparatoria 
Fusileros en la Generalidades. t·lovimientos t.ácticos r 
Seguridad en mar Segur:i.dad e.n marcha r vanguardia: for
cha y estaciona=- maci6n y c.'l1l1\plimeitno de la misi6n 
mientos 

( 10 homs) 

HORI\S 

8 

6 

6 

5 

5 
-rO--

1 



4. Escuadra de 
FusiJeros en la 
Ofensiva 

(28 horas) 

5. Escuadro. de 
Fusileros en 
la· Defensiva 

(24 horas) 

6. Escuadra de 
Fusileros E'J1 

los C oTI'bates P.e 
trogados 

(27 horas) 
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Flanguardia: Destacamentos fijos y 
móviles, Ret-,guardia 
Seguridad en Estacionamiento: núsión 
organización, Línea de Pat.rullas 

b. Ejercicio apliocativo 
Examen 

a. Ül. Ofensiva: Misi.ón B"11p1eo, conduc
ta de a taque ;medidas de contJ~ol 

b. ~l a·taque: Preparación, conducción 

Fuego y movirnientc, organización por el~ 
mentos 
Fuego de asaltD dillrno 
Escuadra en el ataC¡1.12 noct1..1rno 

c. Ejercicio Aplica:tc:!:Y2 
Examen 

a e La l?~fensa o ConcspJco f misión tipos y 
escalones de defensa"Fundnmentos 

b. Encuadré'.rniento de la Escuadra en la 
DeteñSa-:GeneraIi¿ades-;-pr\?paraclon f 
conducción. fu1 el pues lo avam;E.do de 
canbate 

c. Conducción de la Defense.. Desarrollo 
del combate defensivo. Op2raciones de 
Relevo. Tipos y forrnas de Relevo. Rele
vo en posición 

d. Condncción del Relevo. Unidades en·· 
tra~':¡Sa1ientes:~é::o;\lando durante 
el relevo 

e • l2:i.§:E.c ic io Al?lfS~tj.v2 
Examen 

a. ~1Q·.·i.m;!._entos rQ;J.:<2s:.i1:~. Generalidades 
Transnüsiones. Definiciones o rl'écniC'..as d8 
.Repliegue 

1 

1 

5 
1 

10 

6 

4 

3 
3 
2 

8 

2 

28 

4 

4 

3 

3 

8 
2 

24 

2 
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b. Replieque l\Tocturno. C-.enerab_daé'es 
Planeamiellto y Prepéll-ación. Conduc -
ción de repliegue nocturl1o. 

c. Repli~~i':':"yiurn.2.' Generalidades 
Planeami0J1ü) y Prep¡¡xación, Conduc -
ción del repliegue Diurno. 

d. Acc i6n Redardatriz. Generalidades 
Plane¿:l:;-:r;::ñfü-y Preparación, Conducción 
de la acción retardatriz. 

e. Ejercicj_os Aplicat.ivos 

f. Examen 

7. Escuadra de a. Prepctroro:,:-ia. Generalidades, Escuela 
Ametralladoras de Pieza y Empleo de la escuadra en com 

"NAG" bate 

(20 horas) La sección ametralladoras ~i)l,G, Prep2J:'a
toria, Ge..neralidac.e'sr Escuela de Pieza¡ 
y El:np1eo de la Sección en Combate. 

8. Escuadra de 
Morteros 

de 60 nro. 

(12 horas) 

b. Aplicéltiva. GeneraHdades, Prepara 
ción paraelai:aque de la Escuadra y -
Sección de ametralladoras ¡~)l,G 
La Escuadra y Sección de Ametralladoras 
MAG en el a·taque 
La Escuadra y Sección de Ametralladoras 
MAG en la Defensa 

c. Ejercicios Aplica~:ivos 

a o Prepa~atoria. .. Genera.lidades, Organiza
ción, Puestos,·-Funciones y dotaciones 
Formaciones, Factores que influyen para 
adoptarlas, intervalos, distancias, direc 
ciones y frentes. Ordenes verbales, Seiia 
les convencionales 

4 

4 

3 

12 

2 

27 

2 

3 

2 

2 

1 

8 

2 

20 

1 

2 

b. Aplicativa. Hovj.nüentos tácticos, prep~ 
racIOñ para el ataque 2 

c. Ordenes de 'I'ü-o. Conduccj.6n del tiro en 
el ataque, la defensa y la seguüdad. DisP:2. 
sitivos nocturnos. Ordenes especiales 2 



9 ~ Escuadra. de 
f.lürteros de 81 
mm. 

(12 horas) 
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d. ;::jercicios l'f'licativos 
~ ._---

Examen 

a. Preparatoria. Generalidades, 
organización, puertos, f-Lmciones 
y dotaciones. 
Formaciones, factores que influyen 
para adop·tar las. Intervalos, dis·tan 
cias, Direcciones, y frentes, órdeñes 
verbales. Señales convEh"lcionales 

b . .!}Elig.!l;.ti v<;l }1ovimientos tácticos, 
preparación para el ataque 

c. Ordenes de Tiro. Conducción del tiro 
en el ataque, la defensa y la seguridad. 
Dispositivos nocturnos. Ordenes esp2ci~ 
les. 

d. Ejercicios Aplicativos 
Excirrl::.;n 

10. Escuad:ca A.T.a. Prep3.ratod.a. Generalidades. Organiza-
d(~) 90 mn~ ci6nPues-[os, Funciones, y Dot2J::iones. 

FOJ:im.ciones y cambios'. Preparación para 
(13 horas) el tiro. 

Cargar y descargar .el fusil, posiciones 
de disparo 

4 
1 

-12--

1 

4 

2 

4 
1 

-l:-r-

2 

1 

b. Aplicativa movil1li.entos tácticos. Prep!:l:. 
racian para el ataque 1 

11. Escuadra 
A.T. de 106 
mm. 

(15 horas) 

c. Ordenes de Tiro Conduación del tiro en 
el a.:taC[üe y' en el defensa 2 

d. ~ercicibs Aplicativos. 

e. F...;{amen 

a. Preparatoria. Generali.d2.c1es, organiza·· 
ción, puestos, funciones y dotaciones. 
Formaciones y Cambios. Preparación para 
el tiro 

Cargar y descargar el fusil. Posiciones de 
disparo 

6 

1 
13 

2 

2 
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b. Aplicativa. Movimientos tácticos, 
prep~acjÚl-para el ataque 

c. Ordenes de Tiro. Conducci6n del. 
tiro~1 el ataque y en la defensa 

<1. Ejercicios ApHca-tivos. Con el fu
sil m. de 106 mii. y con el cohete 
LAW 

e. Exarnen 

2 

2 

6 

, 
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COJV!ANDANTES DE ESCUADRA DE INFANTERIA BLINDADA 

!-in,TERIAeS 

1. Instrucción 
F01:mal 

(22 horas) 

2. Jnstlclcción Pre 
paratoria de com'X:¡' 
te 

(10 hoxi,s) 

3. Instrucción 
Aplicativa de 
Canbate 

( 45 horas) 

CAPITULOS 

a. Instrucción individual. Generalida
des. Definiciones .. Transmisión de órclp. 
nes, órdenes a viva voz. Ordenes por el 
tacto. órdenes por se."íales convenciona 
les/formaciones de la escuadra 

HORAS 

b. La Escuadra de Fusileros en el V.B.T.P. 
GeneraJTc1aa:8s. Orgarlización:"}unciones. 
Dotaciones. lL"YJl1arr,ento y equipo de los ve
hículos. Alineaciones. Numeraciones. Tri
pulación antarse y desannarse. Ejercicios 
en el vehículo. Numeraciones con la Tri.
pulación montada. Desmonte,,' del vehículo 
Desequipar el vehículo. Ec¡uj.par el vehícu , 
lo. Revista de anTIas. Revisl.:'l de vehículo. 
Honores 

a. Generalidades. rm.Slon F organización" 
puestOs F fu:.r1ciol1-es y dotaciones 

b. Formaciones de Comba·te a Pié. Propósito 
GeneraIídadeS:--PeladOnConTas otras for 
maciones. Entrenamiento. Distancias e 1n= 
tervalos. Posición del arrrB. Observación 

9 

2 

y control 2 

c. Tipos de FormElción. Para el rrovimiento 
ParaeI combate':-Trt;:'1snüsión de ordenes 2 

d. Cambios de Formación. en las diferené:'2s 
s.it{lElcioó:Gsa pi.e y sobre los tanques 2 

e. Ejercicios de la Tr:ipulación y de la 
Escuadra" Técnicas de montar y desTrontar 
variaciones en ellas 

a. Preparatoria. Generalidade~misión y 
capacidades, organización de la Escuadra 
y el pelotón. 
Operaciones de combate de la Escuadra y 
Pelo·tón. Formaciones de combate. Utili-

2 

zacion de la po·tencia de fuego 2 
Operaciones de seguridad;en la columna, 
fuerza de cobertura, va11guardia, flanguar 
dio. y retaguardia - 4 



4. Conocimierl'co 
de Armas 

(25 horas) 

5. Técnica de 
Tiro. (Escuela 
de Pieza) 

(35 horas) 

6. Mantenimiento 

(7 horas) 

7. Transmisiones 

8. Defensa Anti
Mecanizada 

(16 horas) 
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En las operaciones ofensivas. Gene.ra 
1idades. Preparaci6n para el ataque-; 
conducción del ataque 

En las operaciones Defensi\Téls. Genera 
Hdades. Defensa ~16vi1. Defensa en Po 
sición. Defensa rerimétrica 

En los movimientos retrógrados. Genera 
Hdades. Acci6n retardatriz. RepHegue 

a. Ametralladora Browindcal, 50 mm. ., 

b. Otras armas en esta especialidad 
pistolas. Granadas. etc. 

a. A'11etralladora Bro\ving ca1,50 rrm. 

b. Ametra.lladora MhG Cal 7. 62 -----
c. Fusil sin retroceso de 90 rrm. 

d. Cohete IAW 

e. Ejercicios de Tiro con armas disponi
b1es--

a. Vehículos de 5ransporte de personal 
VIC ¡.pe 

a.Estación de R~dio TRVP 213 

b.Es·ta.ci6n de Radio Al'TVRC 

a •. Preparatoria. concepto, generalidades, 
indicios"de un ataque mecanizad9.. Eva1ua 
ci6n de la defensa anti -tanque -
C1asificaci6n de las medidas anti-tanques 
activas: diferentes aunas de fuego y grana 
das que pueden ernp1e.cuse contra tanques -

~~idas anti-tw~qLleS pasivas, diferentes 
clases de obs~icu1os:naturales, artifici~ 
les y de moliciones que pueden emplearse 

5 

10 

2 

20 
45 

10 

15 ----
25 

12 

10 

6 

3 

4 

35 

7 

4 

4 ---
8 

2 

2 

centra tanques 4 

" 



9. Conocimiento 
de tlBterial de 
FF.BB. 

(28 horas) 

61 -

b. Ejercicios Aplicabvos 

a. El vehiculo Blir.dado 1'1-113 
Generalidades. Datos t¿cll.icos 
del vehículo y armamento. 
Descripción general del vehículo; 
el casco ,motor, comparUJuento 
del conductor y personal. Tren 
de l:otencia. accesorios y Equipo 
auxiliar. 
Instrucciones de operación del vehí 
culo, material y otros equipos -

b. Transporte Blindado de Personal 
V. T:-T~ H-X) GeneraÜ¡:r:;-des-'C'arac
teri:sticas, datos técnicos del ve _.' 
hículo y armamento 
Descripción General del vehículo 
casco, motor compartDT2nto del con 
dlK:'tor r tren de potencia, accesorios 
y equipo auxiliar 
Instrucciones de operación del vehí 
culo material y otros equipos 

8 

16 

2 

10 

4 

-2 

6 

4 

28 



MA'IERIAS 

1. Instrucción 
Fonnal a Ca 
ballo. 

(15 horas) 

2. Instrucción 
de Combate 
(73 horas) 

3. Escuadra de 
Morteros de 

- 62 -

CQ'1Al'IDAl\lTES DE ESCUADRA DE CABALLERIA 

CAPITULOS HORAS 

a. Instrucción formal sin armas 7 

b. Escuadra de Fusileros. Dotaciones, atala
jar, desatalajar soltar los caballos, mon 

tar, desmontar, material a 1=, material a-
tierra. Amar y ramper la cadena. 8 

a. Preparatoria. Escuadra de Fusileros. For
maciones. Intervalos y distancias, direc

ción y frentes, órdenes y frentes. 

b. Reconocimiento: de ruta, zona y área. - -

15 

4 

Ejercicios. 8 

c. Seguridad. En marcha, en estacionamiento. 
Ejercicios aplicativos. 8 

d. La Ofensiva. Generalidades. Ataque diurno 
nocturno. Ejercicios aplicativos. 18 

e. La Defensa. Generalidades. Escalones de -
la Defensa. Conducta en la Defensa. Tipos 
de defensa. 
Ejercicios aplicativos 

f. ºr?;raciones Retrógradas: Repliegue, Ac
cion Retardotriz. 

19 

Ejercicios Aplicativos 8 

g. Combates Especiales. Ataque a poblados. 
Incursiones, íñfiltraciones. 
Ejercicios Aplicativos. 6 
Exarno--n 2 

a. Preparatoria. Capacidades y Limitaciones. 
Organizaci6n, puestos y funciones. Forma

ciones. Intervalos y Distancias. Disparo y -
zona de blancos. Zona de posición y emplaza
mien·tos. 

b. Adiestramiento del apuntador. M3nejo del 
goni6metrc. Precauciones con los obstácu-

73 

2 

los. 3 

c. Escuela de Pieza 3 
8" 



4. Escuadra de 
Morteros de 81 nm. 

(8 horas) 

5. Escuaora de 
Fq§jl S.R. 90 ¡TIm. 

(9 horas) 

6. Escuadra de Ma
riscales Herradores 

(5 horas) 

7 . Escuadra de 
Forrajeros 

(3 horas) 

8. Conocimiento de 
Armas 

( 11 horas) 

9. Centro Director 
de Tiro (C.D.T.) 

(24 horas) 

- 63 -

a. Preparatoria. Capacidades y 
linlitaciones, Organizaci6n, Pues 
tos, Funciones y Dotaciones. -

b. Aplicativa. Hovinlientos Técni 
COR, Prpparñeión pñra E=!1 ataque:
Selección de posiciones. Ordenes .. 

En el ataque~ Observación y con -
trol de tiro. Posiciones y conduc 
ci6n del tiro. -

En la defensa~ Empleo táctico, or 
denes, barrajes y concentraciones 

a. Preparatoria. Organizaci6n, Pues 
tos, Funciones y .... l',otaciones. FODl1a:: 
ciones, intervalos y distancias ,. 

b. Adiestrarnien'co ele 1 tirador 

c* Escuela de Pip.za -----,,-

a. Pistola UZI 

b. Granadas de mano 

c. Am1as trad'ccionales 
El sable;-Ia~anza, etc. 

d. Ejer<:!j_ci~y tir'?. 

2 

2 

2 

2 
--8-

2 

4 

3 

9 

5 

3 • 

3 

2 

1 

5 
---~ 

11 



10 ~ Equitación 

(40 horas) 

- 64 -

Deberes generales del c. D. T . Dete:cmina 
ción de los datos de U.ro, voces de -
mando, Elementos de \IDa orden de tiro I 
registros 3 

b. La Plancheta de tiro M-lO 1 

Ejercicios Prácticos 4 

La Planchet.a de Tiro M-lO corno cacta de 
tiro. correcciones. Ejercicios prácticos 4 

c. lJ¡ortero Nemoábco M-32. Dates genera
les y técnicos. Flmcioné'L'1\iento. Desmonta 
je y ~bntaje. Tablas p,n:d la colocación 
de estacas en el terreno rc~ucido 6 

d. Ejerci(!ios P:L"áct··.·::os 4 

Exal11:3n 2 

a. Preparator-i a. Generalidades p definicio 
nes, c..onocim'.ento de las ins'caJ.aciones -

d. Gimnasia I,ibre ._--------
e. S-J.l ro de obstáculos 

24 

2 

16 

8 

8 

6 

40 



- 65 -

JEFES DE PIEZA DE ARi'ILLERIA 

Ml\.TErDiI,S 

1. Conocimiento del 
Material de Artillería 

(79 horas) 

CAPITULOS 

a. El Obús de 105 mn. amedcano. 
Caracteristicas. Datos ·técnicos. 
Descripci6n y funcionamiento 

Montaje y Desmontaje. ~lill1Íci6n 
manejo, cuidado y conservaci6n 

Examen 

b. El Obús de 105 mm. it.aliano 
caracb:orísticas. Datos técnicos. 
Descripción y funcionamiento. 
Montaje y desmontaje. MLmici6n, 
manejo, cuidado y conservaci6n 

Examen 

c. Cañón do J.55. mm. a.)l'col.:'}::.opulséCdo 
Carac·ter~sticas. Datos "l:écnicos ~ 

HORl\S 

2 

3 

1 

20 

2 
14 

3 

1 

20 

Descripci6n y Funcionamiento.' 2 

~bntaje, desmontaje. Munici6n J.4 
Aparat.os de puntería 4 
MaDejo, cuidado y conservaci6n 3 

~~en 1 

24 

d. El subcal.ibre 14.5 mn. Generalida 
des.. Datos teci11.cos. Descripción y -
dü;posi ti vo de adiestramiento, l'1onta 
je y partes. - 2 

Forma de mantener y manejo. Caja de 
trimsportes y piezas de repuesto 

La munici6n 2 

l\Tonnas de entrenaluiento y mantenimie~ 
to 2 

Funcionamiento 2 

Ejercicios prácticos 5 

Elwmen 1 

15 



2. Servicio del material 

de 105 nm. americano 

(25 horas) 

3. Se:cvicio del Material 
de 105 mm. italiano 

(25 horas) 

4. Servicio'del Cañón 
de 155 nlrt. 

(24 horas) 

5. B-3.teTia de tiro 

(:L8 horas) 

6. Observación de Artille
ría 

(15 horas) 

- 66 -

a. Escuela de Pi.eza 

b. J?.untería y oOl1101ndos 

c. TéclÜcas y situaciones gue nece
sit¡;m i}tención especial 

d. Escuela de "'.'1ndo 

e. E:<amen 

a. Escuela de Pieza 

b. Deberes durante el tiJ~o 

c. Puntería directa ----
d. Cargar y desca~gar 

e. El obús 2.rrastrndo por animales 
---~-- ._--.-

ro 
l., Examen 

a. Escu.ela de Pi.eza.Entrenamien 
to illiliviaual del pelotón de 
sirvientes 

a. Generalidades y terminología 

b " Comandos de tiro 

c. Puntería de la Batería 

d. Tiro directo 

e ~ Elevación cuadrante r OC'l..xima 
y mwimó1 

f. Exarn<?..Jl 

a. Procedimiento de Observación 

b. Orientación de Dirección 

c. Localización de objetivos 

d. Pedido de fuego 

e. ~2"~e en Direcc§ 

f. Exa.tl'~ 

8 

9 

3 

4 

1 

25 

12 

6 

3 

2 

1 

1 

25 

24 

24 

1 

4 

6 

2 

4 

1 

18 

2 

2 

4 

5 

1 

1 
---rs-



7. Enlace y Transmisiones 

( 10 h:>ras 

- 67 -

a. Corcl'.micaciones Telef6nicas 

b. Comunicaciones radio-telef6-
ni.cD..s 

c. E!:plotación de los medios de 
Trai1~nÜ[~:Lones en ~iller.'L:j -,---
~-;>="",,.,,,,-.,=,,,..-- ~"'= .. 

2 

3 

4 

1 
10 



- 68 -

CO:iZ\l\!DAlITI:S DE VEHICUIOS PARl\ FUFJ:7,l\S 

YlATERIAS 

1. Instrucción For
mal de FF .BB. 

(13 horas) 

2 •. InsLrucción Prepa 
ratoria de Combate -

(6 hora,,) 

3. Instrucción Apli
ca·tiva de Ca.mbate 

(60 horas) 

BLTI'lDADAS 

CAPITULOS 

a. Instrucción Indivj_dual. Genera 
lidades. detiniciones 
Transmisiones de órdenes. Ordenes 
a viva voz 
Ordenes por el tacto 
Ordenes por señales convencionales 
Formaciones 

b. Tripulación del ti'moue 1',)\:[;(-13 
Generalidades! organización, fUI) 
ciones r dotaciones -
Formaciones delante del vehículo, 
nurneraciones. Ejercicios con el 
vehículo 
Elquipar y desecmipar el veh:Lculo. 
Revista de arwas y vehículos 
Honores. 

a. La Secó.ón v Pelotón de Ta!1cmes 
Gen~calicades.6rgill1ización de la 
Sección y Pelotón de ta!1ques. Pues
tos, funciones y dotaciones 

b. TiJ2C2s de forrn",ciones. para el mo 
vinil-e,:;-to y para el ccmbate 

c. Transmisión de órde.lles y ca!flbiQ,? 
de fr::t:¡ñación . 
"""""".,-=.""'=~ 

. HORAS 

a. La sección y Pelotón de Tanques 
Geñeralidades .. I.jisiones y capacidades 
de las Unidades de Tanques 

Organización del Pelotón de Tanques. 
Escuela de Tripulación 

Ejercicios Aplicativos 

b. Op2raciones de Combate. Fmmaciones de 
Ccru))ate: utilización de ia potencia de 

1 

2 
2 
1 
1 

1 
1 

2 

2 

13 

2 

2 

2 

6 

4 

4 

4 

fuego 4 



4. Técnica de Tiro 

(22 horas) 

5. ManteniIniento 

( 7 horas) 

- 69 -

Acciones contra Pe~sonal. Acciones 
contra tanques y armas A. T. enemigas 4 

Operaciones de Seguridad 2 

Ejercicios Aplicativos 4 

c. 92eracion8s Ofensivas. Distribu-
ción y preparación de las Fuerzas 2 

Selección deelpl'1entos para dirigir 
el ataque. MovJiniento hacia la posi-
ción de ataque 4 

Conducta del asalto, acciones sobre 
el objetivo 4 

Ejercicio Aplicativo 4 

d. 92eracion",-~efensj:~. Generalidades 
Tipos de Defensa, Organización de la De-
fensa. 4 
Defensa Móvil 2 
Defensa. en Posi ción 2 
Ejercicio Aplicativo 4 

e. MoviJnienros retrócn:ados 
GenerarIG2l:1e-;~clül'i-re·tacClotriz .. 
gue. Ret.:irada 
Ejerc:Lcio Aplicativo 

Repli::,. 

a. Cañón de 105 mm. Escuela de Pieza 
--~~ -

b. Cañón de 90 mm. Escuela de Pieza 

c. Ametralladora t-iZ\G-7 . 62 mm. Escuela 
de Pieza 

d. Morteros de 60 rrm. (es diferent.e al 
de dotación en Infantería y Caballería) 
Generalidades. características • Datos téc 
nicos, l1-ontaje y desmotaje, funcionamieñ 

5 

5 

6 

to y ntmtenimiento. 3 

Escuela de Pieza 4 

a. Tan~e A!JiX-13 y vehículo N1G-60-90 
ConceFto de l1s.rrtenimiento. Generalidades. 
Escalones de mantenimiento. Prioridades 
y i:rab2ljos a realizarse en tiempo y en 
horas de funcionamiento del nntor 

22 

3 



6. Técnica de Tiro 

(36 horas) 

7. Defensa Anti
Mecanizada 

(16 horas) 

8. ConociIltiento del 
tvlaterial de FF. BB. 

(32 horas) 

- 70 -

Tipos de hen:amientas. Productos a 
ut.ilizarse r documentos necesarios" 
su USO o Revisiones e ll1Specciones 

a. Cañón de 105 nro. 

b. Cai1ón de 90 mu. 

c. ¡'<L)rtero de 60 mm. 

d. Alretralladora M~G de 7.62 rrm. 

a. Preparatori~_ .. Concepto. Gemcralida 
des. Indicios 6e un ataque mecanizadC). 
L'valuacj.ón de la defensa anti··tanque 

Cl§.sificación de las medidas anti -tan" 
queso Activas: Diferen'ces armas de 
fuego y granadas que pUEden elllplearse 
contra tanques 

l>1edidas anti -tanque pasivas, diferen
tes clases de-Obstáculos; naturales, 
artifid.ales y dem:Jliciones que pue
den Efúplearse contra tanques 

3 

7 

13 

8 

11 

4 

36 

2 

2 

4 

8 
16 

a. Tanque N'lX-13. Generalidades. Carac
terísHcas. Datos técnicos del vehículo 
y armall'.ento. 

Descripción general del vehículo: La to 
rre, El chasís, El tren de potenci_a ._0 

SisteIlBS de: combustible r _enfriamiento, 
eléctrico, hi.dráulico I accesorios r y equ~ 

2 

8 

po auxiliar. Mandos e instrumentos 7 

b. Vehículo AllL-60-90. Generalidades r ca
ractertsticas, Datos técnicos del vehículo 
y annamento 2 

Descripción del vehículo: La torre, ftU1cio 
namiento y manejo. El chasís, descriI:ci.ón-
interior y e~'{terior 5 

Sistemas de: ccmbustible, enfriami.entc f 
eléctrico, hidráulico 5 

Accesorios y equipo auxiliar, mandos e 
instrumen-tos 3 

32 



9. Transmisiones 

( 4 horas) 

-71-

Es!:<,cj.án de Radj.o TR\1P-213. Carac:-- -~_.-;¡:-- .---_._---------
terJ.sticas gene.cales, componentes 
y accesorios de la Estación 'l'RVP 
213 (vehícular). Descripción de 
los cQ'1'.ponentes. Explo!:<"lcióri. 
Componentes y funcionamiento del 
circuito interfono. DescJ~ipción de 
los cQ~ponentes. Puesta en marcha 
de la Estación. Ejercicios 

2 

2 

4 
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CCilll\NDhNTLS DE ESCfloJJRA m: rnGEUR"ROS 

DE COt1l3ATE 

. MATERIAS 

1. Organización y 111. 
siones de la Ing~ 
nieria .. 

(7 horas) 

2. E:'Plosivos y Denn 
liciones 

(20 hora.s) 

CAPITULOS 

a. C-.eneralidades: ¡'D.siones. Táctica 
y logística. El Batall6n de Inge 
niería de COId:Hte. El Pelotón. -
La Escu::rlra, coTI1['.Nsici6n, dotacio 
nes y misi6n de sus cop;ponentes. 
Misi6n CGITO Infantería. 

b. P.7DOYO de la In9~iería a las Ar
IK,S: Apoyo Directo. l'fJOyo Gene
ral. Surr,)rdinaci6n o Agregaci6n. 

HORl\S 

1 

Refuerzo. 1 

c. la. Inqenier.'La en las Marchas y Es 
to.ciOn2ñllru{os:-lvRsi6n de la-Ji1=" 
geniería en los TIDvimientos, cla
se de mJvimi.en-tc~; e ReconocÍlllien~ 

tos. la L'1geni.cría en los dispo-
sitivos de seguridad. 1 

d. los Inqe..'1ieros en Operaciones O
fensI~~s:-Ger{era:iTdades" -CCtrac~ 
terísUéas. Prioridad de apoyo. 
En el a·¡:aql.Ja y en la explotaci6n. 
En la persecucj.6n. 1 

e~ los Ingenieros en las Oxrraciones 
Defensivas: C·-eneralida¿.les .--Areas 
defenSivas. Apoyo de los Ingenie
ros. Reconocirn:i.ento. Organiza
ci6n del ·terreno. Fortificaciones 
de Canpai'ía, Barreras y Obstáculos. 

f. I.os Inqcnieros e.t""l Operaciones Re
trócr.:-aé1as: Tipos. ProP6si to. Dis 
posición de apoyo de Ingenieros. 

1 

Feconocinri.entos . T-.caba jos. 1 

g. EY.arrDl1 1 

a. C-eneralidades: Clasificac:i.6n de 
los e::q:olosivos. características. 

Total 7 

" 



11ll.'JERIAS 

3. Orgcmizaci6n del 
Terreno 

(22 horas) 

- 73 -

Efectos nccánicos de la detona
ci6n. Errpleo mi.litar dE! los ex
plosivos. Características de los 
explosivos rrilitc-rres. Principa'
les ,e;:plosi ,,'Os mili i:c-rres • ~,?lo-
sivos cexncrciales. 3 

b. Manipulación, i1Jrlacenamiento :'L. 
transpo:cte de e.:c:plosivos: Genera 
lidades. NorITas de Seguridad. 1 

c. Fgui.~,--dEp::Jlicióll;. l~dios de 
encendido. á;cesorios y herra -
mientas ó-rpleadas en trabajo de 
mina. 2 

d. Preparación de carqas: Prepara'
ci6ñ de pet:axdos cebos.. Errpaque 
tado de las cargas. Sisternas de 
encendido de las cargas. 6 

e. Cálculo y colocaci§n de cargas~ 
Gel1eralid3.de.s. Cargas paxa cor
tar hierro. Cargas para corl:ax 
rradera. Cc-rrgas de presión.· Car 
gas de brechas. Caxgas para pro 
parar errbudos en carreteras y fa 
saS antitanque. Cargas para obS-
táculos varios. 6 

f. EY¿:il11e11 2 

Total 20 

a. Generalidi1c.es: Elen1el1tos del texTe 
no. Concepto de· O~T.. Fin.c"llidad .. -
Trabajos de O.T. Enpleo de la o.~r. 
Principios de la fortificaci6n. 
Factores de Planec'l1uento. Respon
sabilidades. Régirr.€Il Y re.YJdinuen
too 

b. Prioridi1d c~.los trabi1jos: 
lidades. Li.,,?ieza de campos 
ro. Observi1torios. 

(',enera 
de tI 

c. )2r;pli1z~ni.ento..?.J2':!ra 
vaS! Gene:;.:-alidades" 

nrrnas colecti 
L.'Tplazarrien 

2 

2 



4. Eeconocirniento de 
Ingenieros. 

(12 horas) 

- 74 -

CAPll'ULOS llORAS 

to para ametralladoras. Fosos es 
peciales . Trincheras.' 2 

d. Obst¡i.culos: Consideractones gene 
rales. Clasificaci6n. Eequisi
tos y errplco. Utilidad de los obs 
táculos naturales. Defensa de obS-
táculos. 1 

e. Obstáculos de él l:-mbre : GcJleralida 
des .'cl:'aB:Lf'iCa:Ci6n.- Requisitos.
Brechas. Errpleo. Obstáculos por-
tátiles y fijos. 4 

f o Obst.á.culos anti -tanque: Considera 
cioX"l9S gen2rale.s ~ DStmliciones de 
pueJltes. Zanjas arrti-tanque. l"m-' 

budes. ctlstáculos de acero. Obst:ácu 
los de troncos. Obstáculos de hor-
migón. 6 

g e Carnuflane : Concepto. Importancia .. 
QES-:2rVación. Señu~es de idell.t.i.fi
caci6n de áreas de objetivos ~ Cal11U 

flage de: TrincheroB, áreas coleo=
tivas r i11stalaciones, pues-to.s de lT'an 

-do f puestos de observación y pues ::
tos de reconocimiento. Camuflage en 
los estacionOlT'ientos. 
Proceso y I:1edios de camuflage, con
sideraciones escenciales. Uso de 
pintura cmTtuflage en vehículos y rna 
terial de guerra. Teoría y uso -de-
los siraulé1cTos. 4 

h. Examen 1 

'futal 22 

a. ID.stnlcci6n y NOITtBS Generales: 
ITll1CIj)ios fundameni::ales. CIaSi 
ficaci6n. Ordenes. Normas gene 
rales para la ejecución. Organi 
zaci6n. Proccdim:Lento. Ejecu::: 
ct6n del reconocimiento. 

b. Nannas eEpeciale.s para cada rECG 

4 



YJA'l'ERII\S 

5. Puentes y Caballe
tes de lYladera o 

- 75 -

CAPITULOS 

nocimiento: 

1) Peconocimiento de un cDnli.no. 
2) Reconocinti.ento de un itine

rar.1o sobrR ci'lmí.nos dR hp.
rradura, en la selva y la 
cordillera. 

3) Pecnnocimiento de picas y 
varadeJ:Os. 

4) Reconocimiento de bosques. 
5) P.econocirPiento de vías fé-

=eas. 
6) Reconocimiento de pcblados 

y ciudades. 
7) Reconcd.rnie..Ylto para obb:uc-

ciones. 
8) Reconocimiento para dest:L"\.~ 

ciones. 
9) Peconocimiell.t;o de carrpos rr<l 

nadas. 
10) ReconocirPiento del ·terreno 

para abastecirrdento de agua. 

c .. Exarren 
"""-=-' 

HOPl'.,S 

7 

1 

'lbtü 12 

a. Introducci611: PrOJ::ósito, alcan
ce, norr.enclatura de UIl prente de 
caballetes de madera. 

b. SisteJn.". de cl asif'¡ cRci6n de Puen 
tes"y Vehículos: Prop6sito. Cla 
sificaciáil, uso de la tabla 1 y 
2. . Pos·tes con el nÚIrero de cla
sificaci6n para puentes. Clasi
ficación doble. Clasificadán de 
Velúculos. Tipos de encruzamien 
too OperacioneS de sistelr'a. Da=
tos sobre clasj.ficaci6n de velúcu 

3 

los. - 4 

c. Utilizaci6n de las Tablas y l,ba
oos : UtilizaciÓn de tablas ya
baeos para determinar la capaci-
dad del puente. 2 

d. Prácticas 8 

e. EXarrY811 1 

'rotal 18 



6. Topocjrafía Militar 

(20 horas) 

7. CU8rété'..s t nudos y 
apa.l~ejcs ~ 

(17 horas) 

- 76 -

CAPITULOS 

a. Topoc¡rafía y su Prop6sito: Intro 
ducci6n. Clase de trabajos tepo 
gráficos. Trabajos y obligaciO=
nes. 

b. Hedj.ci6n de Distancias: l'irpleo 
de cintas. La es t2C.:La. l'Jeélici6n 
de dis,tancias horizontales. !·éedi 
ci6n escalona.da. Hedic.i.6n en pen 
dientes. Precisi6n y segurié'.ad.-

HORl'S 

1 

Prácticas. 4 

c. ¡'¡edici6n de Rlm:bos: Brújula del 
top6gr¿LÍ:o f rekci6n ángulo rueoo. 
Atracción nagnética local. Ej~ 
cicios. En."Dres canUl1e.s. 2 

d. Poligon¡:¡ci6n: Poligonales ¡:¡bier 
tas y ce:l:raaas. !iotas de canpo. 
AjllJ3·tes y distribución de e:LTO -

res. 

e. bercicio!, 

f. EXi'11lel1 

8 

1 

Total 20 

a. Cue:r'das de fibra, l111dos, costum 
br~ uso:? ~ Clases de cU'2xCia8: 
Tipos. Car¿tcterísticas, cuic1a
do. )VlO:'lO de enrollar y desenro 
llar. Inspecci6n. Fáloeaduras. 
Clases de nudos y su uso. 

b. Cable de ala'TIbre: Generalidades. 
TaTIku'io. F¡:¡bric2.ción. Calid2.d y 
resistenci.a. Dirrensiones de tanr
bares. J.lanterillr.i.ento. Empleo 

2 

del alcurbre. 2 

c. Eslingas y retenidas: Clases de 
e.slingas. ¡·lodos de eslingas, c~ 
gas. 'l'ensi.one.s de las esling·as. 
RetelLidas. 2 

d. Equi.po de Izaje: Generali.dac1es. 
Defi.nici.ones. Pendimi.ento mecá-



8" Pucifi.cacié"q 02-
aguas .. 
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CAPITULOS 

ni=. Roce. Ap2rejo dR retor
no, torcimi.en to. Ej mp los de a 
parejo.s ~ Mll?rZn l'·'iot.r:i 7. .. 

e. Instalacion~s y rredios de mane
ja.:!:' carq-C1.s pesadas: Anclajes ~ 
Instalaciones prácticas.. Nane
jo de Cal~as pesadas. 

f. Puentes colgantes ce circunstan 
cia (pasaoP1-:'¿\clc tres cuerdas ): 
Capacidad. LU:6. Raz6n de la 
fledw.. Na:t:eriales ro:¡uGridos. 
Ti.empo y pGrsonal. Si.ti.o. Pro 
cedimientos de consb.'ucci6n. 

g. Prtlcticas 

!-lOME 

2 

2 

6 

1 

Total 17 

a. Purificad6n de ac¡ucca: Intrcduc 
ci6n. Problemas del agUét. Ta
bla de consumo. Responsabilida
des. 

b. llnálisi.sdel_~: CaUdad. Fuen 
tes de :uépurozas. Tipos de impu 
rezas. Descripción de la tabla
II Y causas. Característi.cas del 
agua: turbieza, color, sabor y 
olor. Indicador PH. Hinerales 

2 

disueltos. Gases disueltos. 4 

c. Métcdos de tratamiento del aqua: 
Autop\JriHcad6n. Sc-dirnentaci6n. 
Coagulad6n. Desinfecd6n. Re-
gulación del sabor y olor. 2 

d. Análisi.s Rutinario de Verifica
ción: Conjunto ¡.¡o 1 de carrpaña" 
Unidades de rreclida. Dete..rmi.na
ci.6n del cloro residual y el PH. 
Análisi.s de sali.nidad. Ttrrbieza, 
ve..nenos. Reconoci.miento de fuen 
tes de agua superfi.cial. El:¡uipos 
de cillrt'aila, e.r.pleo. 



MATERIAS 

9.. Guerra de mil1.aB <> 

(32 hori'\.s) 

10. Herrarpj.entas de 
mar.l.O y neurr~it:LcQs .. 

(16 horas) 
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CAPITULOS HORI\,S 

22 

2 

Total 32 

a. Introducci6n: GenE::J~aHdadEs. 
Tipos~--Defil1icione8 sobre mi
nas. Ele:rn¿m1:os de las rrinas" 
Clases de minas o CcúllJOs mina
dOci • Ievantami.cnl:o <'12 un cam
po mina.do. 

b. SierrbrEl de 'L1n CtllllDO de minas: 
proceclurLiento .. -~ j?~:Cf:;onal.y a'"}Ui 
po. Deberes deL oficial enca:r
gado y del Sargentc) del Pelot6n. 
DestaCéJll1t311t.OS tIc: 'd:ricaci6n, 
marcaci6n r rE,qistco y s;iermra .. 
PrOCE:f~t:·¡y j Gni.:CJ d'3 :in~~t.alación.. Ü1~ 
ga:t1ización d21 c2:¡rr;_l:)~)" Instala
ci6n" Li:crp:iJ:~2a ct',-.:L (:<aIl':;-')o" Uso 
de :6o~· < "~.J' CC r '-".'y."~ "~tec .LJ.uVJ..Cw... ~ ,,-, r "';'-'-.l:L.\.J.'),.-:;.<.. ve:. 

tore..s ete:: rnins.s r 2f'3:cl::~~ca de bJ:."6~ 
chas por c1e.t'2CtC-·-' eléctrico, con 
el bélst6n cl~ SOlY3.a~j e Q DebC:~XBS 

4 

del personaL 10 

e.. Ejercd.cto3 nr&ct:}.· :'-"3 <> 
~"""""--'·""._·o'~~;"''''""'''~· ~=.'. 

de Exar1.1?.J.l 
*-'=""L~ 

a. Generalidades: D2f:Ln:Lc:Lones. 
Coeficientes de S2gur:Ldad. 

b .. Herramientas ele m~no poxa za 
padores minacloJ:es: Irrport.cm': 
cía r cuidc}).o y- SE:gcrc:Lúad e Jue 
gos de hSl.:xarn:i.enci1s para zapa 
dores. -

e.. Otras 11.err?Jrd .. c:ntas ~ I-Ierraroien 
tas par.a lTJ3.dei.:u., - Para ·tierra:
De :Lntnxl.ucc:l6n. Para lTL"Clir y 
trazar .. Para. afilar y cortar 

16 

2 

Total 32 

1 

3 
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CAPITULOS 

metales. Herramientas y e::¡~ 
. l' po nu.ce anea. 

HORAS 

12 

Total 16 



1. Tf,:micas alámbri
cas de Ca.rrpai~a. 

('10 horas) 

2. Técnicas de ra(l1.o 
d~~ Céurpafia. 

(15 horas) 
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CG1ANlll\..NTI:S DE E::ClIl'DR1\ DE 

TRANstlISIONES 

CAPITULOS 

a. Const:rucc"Íón de líneas alálrlxioas 

b. Inst1:ucción individual de teluido 

c. A.1J1.arres de líneas de alarrbre 

d. Maneras de trepar: árboles,_ pos-

HORAS 

1 

4 

2 

tes, etc. 3 

e. ConstLllcción de líneas de alam-
-bn, 18 

f •. Recuperación del alambre 3 

g. Hantel1Ímiento de 1 as líneas de a 
larrhre 7 

h. Eyarren 2 

Total 40 

a. Introducción y fundarré':ntos de la 
radio COl1Il!{d.ca.C:[¿n--------

b. Propagación de las ondas rac1ioe-' 
iéctri.cas 

c. Antenas 

d. Operación de la radio en condido 
nes extr¿1ordinar:Las 

e. !1edios imrpovisados de carrpa:~~ 
ra an)cenas 

f. Lonqi,tudes de las antenas de me -
mil' onda, 

g. Destrucd6n del equip::> de radio 

h. EY.arren 

1 

1 

2 

2 

2 

4 

1 

2 

Total 15 



HATERIN3 

3. Documentos técni
cos de transrcLi.sio· 
nes. 

(15 horCléc) 

4.. Centro de tranSLQ 
siones 

(20 horas) 

5. E..'{jJlotación de las 
transrrisiones. 

(13 horas) 
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CAPITULOS HORAS 

a. Cuadxo de redes de radio 2 

b. Diac:rrana de las redes de :camo 2 

c. Carta de rutas de líneas 2 

d. Diac:¡rcIlB de circuitos 2 

e. Caxt.'-, de ruta d::. !Tensa j e:ms 2 

f. Reconocimiento de transroisiones 1 

g. Orden de operaci.ones 3 

h. EXL'1l11el1 1 

'Ibtal 15 

a. Principa1c:' defini.ciones 2 

b. Ye:nsaje y su clasi.ficaci6~ 2 

c. FU.ncionamie:lJ:to y o:c~rard zaci6n 1 
~,,-~--

e. NOrr1BS g8l1e.!~a1es ce accion y o~ 
raciones de funci.onaiñIeÍ?co 1 

f. Errpleo táchco 1 

g. Tramitaci6n de los mensajes 6 

h. Exarren 2 

'Ibta1 20 

a. Nensajes 4 

b. ProcedinLi.ento telefónico 2 

c. fu:plotaci6n radiote1ef6nica 4 

d. PrOc-"edim:le-l1to n,clio telef6nico 2 

e .. Exarnen. 1 

'Ibtal13 



6. Conoc:iInial1to del 
lffiterial de trans 
misiones a 

(43 inras) 

7. Segu:c:í.dc!,l, ¿¡,'" trans 
. misiones" 

(10 horas) 

8. Ejercicios aplica
tiv"Os. 

(40 horas) 
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CAPITULOS 

b. Equi¡CQS oe t~dic1:J de5Üambre. 

c. Carretes de alélIrbre. 

d~ 'reléfonos de Carnpal1a .. 

eo Cenl:rales b31ef6rdcas. 

f. JYf,a:terial de radio. 

ae Generalidacese 

e ~ InteY.'fCJ::-encia .. 

d. ExalTen 

a. Se llevarán a cabo m1 el te
rreno. 

HORAS 

1 

3 

3. 

2 

2 

2 

1 

14 

15 

2 

TIJtal 43 

2 

4 

3 

1 

'rotal 10 

40 

TIJtal ¡lO 

las siguientGs uateri2.8 deoo:án dictarse en este período r en todas las 

Especialidades y de acuerdo a la siguip-Dte distribución del tianpo. 

1. Don de Moldo 

(18 horas) 

u.. G2J.'1erali.dades y C0nCE.~pt.o de Don 
de Hc-uylo. 

HORlill 

1 



2. Técnica de cal--
coso 

(18 horas) 
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CAPITULOS 

b. Indicativus del Don de lV'a¡,do: 
YDral, Discipliñá, Espíritu de 
Cuerpo, Pericia. 

c. Clases de Don de ¡''!ando: Autori 
tario y Pers1k<SIVü:---

HORAS 

2 

1 

d. Ejerc~_cios de _~~~':':l:io. 6 

f. Resr-onsabH i d2.des b¡isic2.8 del Ca 
ro.3ndrulte.. ------.~~----~ 1 
------

g. Principios ele 1 Don clt=L r.~(12112..! 1 

h.. Rasgos caTact:er~(,?·t<,::;J3 del Don 
de Hondo. ----- ._--_. ----... -

i .. Diag-{ló!:':9C2Q_ .-- ~.~~s·~~~IQ_l'.~:rr4+,1.iS
trativo. 

j .. Examen!-

al> C-eneraliClades¡ PJ:'c~-:.S.sito y al-

2 

2 

1 

Total 18 

canee e 1 

b., Desicmaciones: unic1c~Cles f arirn
msnto, horc:s '" 

Ce Abreviaturas J~Lil:L\";:.z::§§_~ Nonr'as 
y abreviaturas de uso corrien
te en operaciones. 

d. Sírrbolos Hilital-es: Básicos y 
co.rrpuestos de la.s t!Ilidac1es .. 

e" Sírrbolos Tácticos: lu..U'3s, pun
tos r líneas, lími_tes de SE.'Cto
res y Zonas r objet.ivos. 

f. Símbolos paxa Open:cicn'?s: Pa
ra reconoclli1icnto ~[- segucidad, 
SílToolos usados en la of8J.'1Si -
va, defensiva, ccnhJtes reh-&
gue:lCS f Ope.raciol1e3 d~ relevo r 

2 

3 

3 

2 



3. Comando de :.:.co
pas. 

(28 horas) 

4" Netodologí'::-t de la 
111,'0 t:cucci6n • 

(16 horas) 

5. Conferencias. 

(12 horas) 
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CAPITULOS 

y organi'zaci6n del tCl:Teno; 

g. Sírrbolos Loq:í.sticos, y Co¡n
plertBntaJ:ios . 

h~ Exa~~n _. 

HORAS 

4 

2 

1 

lOtal 18 

a. C~neralid2des. 

b. Pasos en el Comar;:1o de T.copas: 
1'.rlálisis de la Kisi6n. Emisi6n 
de ordenes preparútorias. lopre 
ciación del cOll'andante de escua 
dra o Secci6n. P-.econocimiento~ 

- Emisi6n de la Orden de Operacio 

1 

nes. Supervisi6n. Ejercicios-:- 14 

c. Orden de Ooer,'ciones: Situaci6n. 
}!isi6n. Ejecllci6ñ:- 1'iJm:i.ni.stra
tivas y Logísticas. Enlace y ~1an 
do. Ejercicios. 12 

lOtal 28 

a. PrCi[:x5si te y Alcance. 1 

b. Instrucdón Orientada a la Eje ..... 
CüCíOn:--'" ~ 3 

c. Cexno Preparar e Imp2'ti:ti:c la Ins-
u"Uccibn. ·.----.--. 5 

d. Introducci6n a la Im·trucci6n Co-· 
lectiva. ____ o 2 

a. De Car2Íc-cex cívico: en las Fe 
Cfms cI5.slcas.. M De caréÍcter: mJ 
ral r de lR Situación Nacional; 

. Otras de interés. 

lOtal 16 

12 

'rotal 12 



l'lID"ERTI\S 

6. Fiiucaci611 Física 
y Deportes. 

(40 horas) 
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CAPITULOS 

a. Hcdalidades del 8.'1trenarrien 
to fístco l'liH-t:ar. 

b. 1-.'o=3S generales de ApHcact6n. 

c. Voces de TrLndo: para las sesio 
l1es prepara-carias. 

d. Evaluaci6n d9 los resultados: 
del entrenar.iento ffsico. 

e. Sesiones c.e entre..narniento f1-
sico Nilitar: sesione.s·prep~ 
ratorias. 

f_ Sesi6n de preparatoria física.. 

g.. sP---siones de preparación físi
ca de o)l1bat.e ('I'é0rico defos
trativo) . 

h .. Sesiones de ac.1c.:Lvidaces recrea 
f.l '\~-~¡dEi-:oi:'T:~~-~ 

HORI\S 

5 

_s 

3 

4 

3 

3 

5 

12 

Total 40 

Total del PElTIODO P¡;¡:::01~JPR 328 horas 



3. PEPIODO ESPECIAL 

l>1:f\TERIl\S 

1. Ej ercicio Táctico 

(24 horas) 

2. Operaciones de Contra 
Guerrillas (Patrullas' 
de Reconocimiento 

(16 horas) 
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C7\PI'ruLOS 

a. E'jercici.o táctico, de acuer 
do a la programación respec 
tiva, el que incluirá a todas 
las Armas en conjlU1"CO 

a. Generalidades. Concepto de 
Patruilas, Importancia, En 
trenamiento, tipos de patru 
11a -

b. Pat:J:u11as de largo alcance. 
Empleo de la Patrulla de 
largo alcance 

c. Responsal>i1ida!~L'L_:!,raJ-~o de 
LaPa:trulli1, RespoDsabilidad 
del Comandante. L3. Patrulla 
cono esfuerzo de g1.vpo 

d. Orgaruzación de la Patrulla. 
Por qué se organi2a una patru 
11a, pasos para la organiza = 

HORAS 

24 

1 

1 

1 

ción. 2 

e. Organi,zación General. Patru
llB:S'Cie Reconcimi~ento. Pah-u 
llas de Combate 1 

f. Organización Especial. Patru
llas de Reconociñuento. Pa-
tru11as de Corrbate 1 

g. Planeamiento y Preparación de 
la Patrulla. " Rec:ÜY2' la ¡·liSiÓn, 
Pasos para el planeamiento y 
cumplimiento de la nusión; 
Plan de distribución del ti~~
po, Estudio de la sÍ,tuación y 
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de la Carta, coord.inaciones 
necesarias, selecci6n de ar 
1l1a~i y equipo. Expedir la -
orden Preparatoria,Reconoai 
mient.o -

h. ComoletrJmiento del Plan. De 
rores específicc:;sc{eloS ele 
mentos. Rutas de regreso: 
prillcipal y al terna. Conduc 
ta de la Patrulla. Armas y
mum.Clones. Uniforme y e.qlÜ 
po. Heridos y prisioneros.
Señales. COlFLh'1icación con el 
Comando superior. Santo y se 
ña. Cadena de mando. Ubica=
ción de los Jefes 

i. Orden de PatnJlla. Situación 
1'·lisí6ne BjecuéTon, Acnninistra 
tivas y Logís"cicas, Comando y 
enlace. 

j. Inspección y !':nc.;ayos 
~---,--~,~.-<-....... ~=.«-, -~""'!: ... 

TOTAL 

3. Op2rac'iones de Contra 
GuerciJlas (Patrullas 
de Combate) 

a. Patrullas de Infiltración 
Zona de retlDi.ón - cla.¡:;clesti 
na ~ MOdo de dar parJce. 
Trabajo p:c¿:ctico 

(16 horas) 

b. Patrnl.] i'1U~ÚlQl.J.J;;:,."JiQ¡l. 
Generalidades, organiza 
ción especial. Acciones 
al llegar al. objetivo. 
Trabajo J?".Lé\ctico 

c. Patrullas de ¡,,-nb:¡scadas 
Misión pr¿i:X5si.to. 'l;ipos 
de 0l1\boscada. Factores 
para un alnboscada exitosa. 
Tamaño y mganiz<1ción. 

3 

4 

1 

1 

16 

4 

4 



4. Ej ercici.o aplica'ti vo 
de contraguerrillas 

(24 lloré',s) 
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Equipo f préep3raci.6n de 
un luqar de emr.:oscada. 
Trabajo práctico 4 

d. Pat:L-ullas paJ:3. C..alpes 
de JV!a.no. T:Lcmpo dispo 
nible.'- Plai, de rroVimiei1 
too Plan de asalto. Plan 
de reorgém:i.zRción. Plan 
de replíegcl'''', 'l'rabajo prá~ 
bco. _.......:4'--__ 

TarllL 16 

a. ~:~j.? 08 f2f1!::~lerB
lla..-;- de acu2:rao a la pro
grwmción re::psctiva, el 
que incluirá a tedas las 
especialidé'J.es en conjunto 24 

24 

~.\J1'i\L DEL PER:r0DO ESPECIl\L 80 HORZ\S 
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C. Pl~Rlo¡'1ACION PJ'..RA OFICIALES DE RESERVA DE AHI"]]\. 

1. OBJEI'IVOS DEL CURSO 

a. CapacitcClr al personal seleccionado, para que puedan desenlpeñar-

se corro Oficiales de Reserva, en el grado de Subteniente en las 

sigui.entes especialidades: Infantería, COlballería, Artillería, FL1erzas 

Blincladas f Ingeniería y Transmisiones. 

2. P)~OGR'\MACION DEL CURSO 

a. Materias del oeríodo común " -.,.--

1) Organización de las Armas y Servicios 

2) Planas Mayores 

3) Táctica General 

4) Personal 

5) Inteligencia de Combate 

6) LogísUca 

7) Lectura de Cartas 

8) 'I'écnica de Calcos 

9) Fortificación camp,ü 

10) Don de .tfJal1do 

11) Metodología de la Instrucción 

12) Observación de Tiro 

13) Leyes y Reglamentos Militares 

a) Código Penal HHitar 

b) Régimen Interno 
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c) Ley de Servicio Hilitar y Trabajo Obligatorio de las FF .AA. 

d) Ley de Personal de las Fuerzas Armadas 

e) Saludos, Honores y Ceremonial Hilitar' 

14) Ley de Seg-llridad Nacional 

15) Harchas y estacionamiento 

16) Educaci6n Física y paso de pistas 

1) Infantería 

2) Caballería 

3) Artillería 

4) Fuerzas Blindadas 

5) Ingeniería 

6) Transmisiones 

'renllinac10 el presente curso, y lUE-go de graduarse como Subtenientes 

de Reserva, serán asignados a Unidades de su especialidad de prefere~ 

cia fron"l:.erizas, a fin de lograr conocimiento y familiarización con el 

terreno y el Sector de responsabilidad. 

Se desernpeñará;:!Com:J Comandantes de PEIrJrON o UNIDADES Sn1IIARES y 

com::> tales, habrá de guardarles las consideraciones y derechos a que 

se h,m hecho acreedores. 

El tiempo que prestarán servicios como Oficiales, será de tres mese,,_ 

con los cuales cCJ,'11peltarán el al10 de Servicio jVrilitar Obligatorio, con 
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la seguridad de que estariÍn aptos para mandar satisfactoriamente las 

unidades que les corresponde, en caso necesario. 

El presente curso, tiene una duración de 4 meses, tOl)1ando en cuenta, 

así misrro, que se disponen de 7.0 (11" ilS ill lTh"'S y cada día 8 horas de 

tralx:tjo, lo cual da un total de 640 horas de instrucción. 
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CURSO DE OFICIALES DE RESERVA DE ARMA 

MATERIAS 

1. Organización de 

las AmBs y Ser 

vicios. 

(20 horas) 

PERIODO COMUN 

CAPITULOS 

a. Infantería. Generalidades, Misión 
y características, Capacidades y 
limitaciones. Organización, Modo 
de Acción. El Batallón de Infan -
tería. 

b. Caballería. Generalidades. Misio 
nes y características. Capacida~ 
des y limitaciones. l1odo de acción 
El grupo de Caballería de Sangre. 
El grupo motorizado. 

c. Artillería. Generalidades. Artille 
ría de campeña, artillería anti-a§ 
rea. ~lisión y características. Ca~ 
pacidades y limitaciones. El grupo 

HORAS 

3 

3 

de artillería. 3 

d. FUerzas Blindadas. 
Batal16n de Tanqles. 
tallón de Infantería 

Organización del 
Escuadrón y Ba
Blindado. Misio 

nes y características, posibilidades 
y fundamentos de empleo. Limitacio
nes y factores q1e afectan el empleo 
de los Blinados. 3 

e. Ingeniería. Misiones, característi
cas' organización y aspectos genera
les de empleo. Trabajo técni= de 
las unidades. Organización para el 
combate. Principios y clasificación 
de las Unidades de Ingenieros 3 

f. Transmisiones. fusiones y caracte
r1sticas, Posibilidades y limitacio
nes. Principios fundamentales y cla
sificación de las Unidades de Trans
misiones. El pelotón de Transmisiones 
de un Batallón o Grupo. 2 

g. FUerzas E~ciales. Generalidades 
Organizacion del Grupo de F. Especi~ 



2. Planas Mayores 

(18 horas) 

3. Táctica General 

(24 horas) 
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les. M.1.siones y característicilS. 
bilidades y limitaciones. Cursos 
Especiales 

Posi 
de P-;-

h. Trenes del B::t~llón. El pelotón ele 
Servicios. organlzaci6n de los trenes 
del Batallón o Grupo. 

i. Examen 

a. Generalic.étc1es 

b. Comando. \~lalla Mavor 

c. l\preciacj.ón_ªe la.§.:i;l:.uacfón 

d. Ordenes -----
e e La Orden de (~racj;:.f2122..~ 

f • J::."!..E!2?_~ .~l Cornand2-de 'rr9.,~. 

g. Document.élOióf.l_ de la P).an"!.. MayOl~. 

h. :¡<:l Puesl:º- jgL1:'J"l12cJ&. 

i. Exam..?D_. 

a . Ge.neralielad!:".fL 

t. Principios ele la Guerra 

c. Clasificaci.ón de las Fuerzas 

d~ Operaciones Ofen,siy?s 
-~~~.",="=="""-,,,,,=-~~._~ 

e ~ ~rac~(:)lle~¿§]2stY.§ 

f. ~~aciC2!]~S J~f9ad~ 
g. Operaciones de. Pelevo ---_._. _. -......,...-. ........ -.-.-...-. 

ho Operaciones Especiales . ....-= .'~ , .. , 

2 

1 
20 

1 

2 

3 

1 

4 

4 

1 

1 

1 
--i8 

1 

1 

J., 

5 

5 

4 

4 

2 

1 ----
24 



4. Personal 

(10 horas) 

·5. Inteligencia de 

Corrbate 

(15 horas) 

6 .. Logística 

(17 horas) 
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a. ~Bncjo de Personal 

b. Desarrollo 

e. Hantenirniento de la fllOral 

d.. Disc:i plir1c'"l 

e. Ley Y Orden 

f. l\'o:cnvE....9~ ¡·j::mej..'?.-:le Per§?12al 

g. Ex:~~~ 

a. Generalid;;¡des ._---
b. Orgard.zaci6n de la Secct6n 

d<i1.!~!!.'J{qe):;;;·:;-aenelBatállón 
o sjBiJé.l.res 

e. El _OjO íeíal sto I1lteHgenda en el 

1 

1 

2 

1 

? 

2 

1 

10 

1 

2 

Batallón 2 

d. El . ..c.:t.sc~.sL"}.J;>rodueción de intrüi-
.9eJ2S!~.¿) 4 

e .. ~EL':~ o§:_J~~,sibilidades 

f. C~mtr"-1..11Ls,J.i9:enciEl 

a. S;:.'?2~;,üid~es 

b o AbaS1-PCil1U:=}X! t9""'y-':'\1étoc1os 

e. ClasE-,~". de Abasteeimierrtos 

d. Raeioneé~lsiclos y pedi90~ 

e. Aba.steciJnicmtos clase V 

f. Tran§J?.orte 

g e N~Tl:enjIrd.ento 

h. ,lnspE'cc.:ión <:;,b1 eh ~ .. L. visi, t::'!-l2... 

i. la orden l\dministrativa 

2 

3 

1 

15 

1 

1. 

1. 

2 

1. 

1. 

2 

4 

3 

1. 
-Tr-

, 



7. Lectura de Cartas 

(20 horas) 

8. Técnica de Calcos 

(10 hm'as) 

9. Fortificaciór. ';'"w'1lpal 

(10 horas) 

10. Don de ~Jando 

(20 horas) 
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a. Croquis é!.c Campaña 

b. ~ercictos de elaboración de 
croquj~ 

c. Foto9E~~fías aéreas 

d. Infol1l''1,:·j.ón ~'ttrq.inal de las 
Cart2s" 

e. EiercJ~cj.o3 sobre: Escalas [ dis
tancias f ir}('ntif icación de pun
tos f r:xsrfilcs f identifi cación 

6 

4 

2 

1 

~ai'¿..~cterj'~3·ticas del "terreno 6 

f. Examen 1 

a" Gene:ralj2.E:~.~~_~ Designación de u
nidades, aJ:marnento, dencminación 
de ccmandos. Designación de pun
tos, localidades, vías de comuni
cación y .lírnit.8s 

Designación de fecha y hOl:a, abre 
viatcuras mHi.'cares. sfubolos para 
operaciones, símbolos logísticos 

b. Orden ti.'''o calco 

a. Empleo de la fortificación 
-'~-~-~-~~~ ------

b. Cálculos de los diferentes traba 

c. Planearniento 

d. Examen 
-~ 

a. Introducci.ón 

b. Princip_ios y aplicación práctica 

c. Tema de decisiones atinadas y 0-

l'9rtunas 

d. Profesionalismo y Etica 

e. Disciplina 

f. Valo~~ .. y ,~cti·tudes 

20 

2 

2 

4 
8 

2 

4 

3 

1 
-10 

1 

1 

2 

1 

1 

2 

• 



11. Metodología de la 

Instrucción 

(18 horas) 

12. Observación de 

Tiro 

(28 horas) 
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g. ras necesidades humanas 

h. Motivación 

i. Ia Tensión 

j. 1\plicaciór::. 

k. Comt.micac üSn 

1. Asesoramiento _,.0 __ , _______ 

m. El Jefe Eficaz 

n. Exame.l1 

a. Prop5s~ t~ y 1\lcance 

b. Corro preparar e llUJ?artir la 
instrucción 

c. Ia instrucción colectiva 

d. Programas de Instrucción .y Regla 

2 

2 

2 

1 

2 

1 

1 

1. 
-20-

1 

3 

3 

mentacj.ón 2 

e. Trabajos sobre Planes de lección 2 

f. mercicios sobrt;; corro .~artir la 
instrucción 6 

B .• Procediím.ento de Observación pa-
ra la pxtillería de CamfKcña 

b. Localización de blancos 

c. Pedido inicial de l<'ue9Q. 

d. Procedimieni;.2._de--E~gla:i:2. por 
el observaCior 'terrestre 

e. Fuego de efecto 

f. Prácticas d;:;: n::-ql~~ 

g. Infamación de la llrtillería 

2 

2 

3 

4 

2 

4 

2 

n. Organos de Búsqueda 1 

i. Proceso de Localización de aL~S 
enemigas 1 

j. Análisis de Cráteres 1 

k. NO:L"ITlas pñra el f~~0g0 de lxtilJ.0xíél 
1l11ti-aérea 5 



13. Leyes y Reglamentos 

¡'iLlitares 

(22 horas) 

14. Ley de Se':jc1I'Í ¡", 

Nacional 

(10 horas' 
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l. EXéTIel1 

a. Código Penal Militar. Introduc 
al''-ñ~f;el delitn. Clasiticacióñ 
agentes. De la legítima defensa. 
Delitos contra la subordinación; 
Segut:'i.dad del Estado f abuso de 
facultades, la Fé Militar. La 
existencia y seguridad de las 
Fuerzas J::;:rra.das. Administración 
de Justic5 . .c"l. 

b. Réqimen Irrterno. De las obliga
ciones del'CI¿:lse de Semana, Ofi 
cial de Guardia. Oficial de Se=
mana. Of.i·,üal R-J.r,chero I Jefe de 

1 

28 

3 

Cuartel, Jefe de Plaza, 3 

c. g'L.9.e Servicio !-'lilitar Obliqa
tor.io en las Fuerzas Arm.2d~,. 
Fines de esta Ley y Obligacio
nes Militares. Del llalYSmiento 
a 1<:1 califiaación/selección, 

d. Ley de Pe:;.:sonal de las Fuerzas 
ATI11il2f;;i·s-~-Generafidades. Clasi
ficaclÓn del Personal. De la 
superioricad n'j,litar. J'fJal1do y 
Cargo. Del Recluta:mümw" de la 

4 

situación militax, 6 

e. Sall1dos, Honores y Cerel1\oni.al 
. Mili·tar. Heconocimiento de 

a. 

b. 

c. 

. MandO:-Recepción de Oficiales, 
Matrimonio, honores fúnebres, 
Disposiciones Protocolarias, 
y Actos Sociales. Relaciones 
de los miembros de las FúerzQs 
Armadas. Banda de Músicos, To
ques de Corneta, Misceláneas. 

De la S09lli:,idad Nacional 

De la !'Jovilizaci6n Naciona-l 

De las InrrRcciones y su juzg~ 
miento 

6 
22--

2 

2 

1 



15. Marchas y Estacio-

namif'..ntos 

(10 horas) 

16. Educación Física 

(40 horas) 
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d. De la Defensa Civil 2 

e. Del Pres:idcnte de la Rep(lblica 
en relación con la Movilización 
Nacional 1 

f. El Conselo de Se~idad NacionaJ 
Organi;'i~cionr Hisiones y atribu 
ciones 2 

a. Cálculos sobre las diferentes 
cra:sec-.C.e....l3"::llTr..a.s.. 

b. Realización práctica de 1.1l1a 
marcha 

al Realiz2ción de sesiones de 
EdüCaCJiSñrys.ica. Manera de 
conducirias 

b. Paso de Pistas 

c. Deportes 

10 

2 

20 

10 

10 
-4-0---

Total del Periodo Común . 292 Horas 



- 99 -

CúllSO DE OFICIALES DE m:SERVA DE J\R¡\1A 

l. ESP:ici:'IALIDAD DE ThJFANTEHIA 

ttlA'rERll\S 

a. Instrucción de 
Combate. Conocimien 
to del ma·terial y 
Centro Director de 
Tiro y conducción 
del pelutón en opa 
ración'2s tscticas-

(348 horas) 

Cl'J'l"TULOS 

a. El Pelotón de Horteros de 81 mm. 

b. El Pelotón e12 t<tT~·teros de 60 mu. 

c. El Pelotón Ant:i'-'canque de 90 o nm .. 

d. El_~':::~f¡tón An-j:J~ -~anque de 106 nTh .. 

e.-El Pelg'cón l\nti.-tanque de 66 mm. 
o:.z,T. 

fe El_, pelotón de Infaryterfa. Blinda
da 

. g. ~g)}?9iru.e!1to Y...22DducciólLdel 
V.(:.,r. 

h. El P~)ot6n de H::-,/'b,9ros __ f1e 12D~ .. 

i.. TiI2_ con las aD]::l§....Q:2tudiadas 

j.. E.~{0111~1 

2. ESPECIl'LIDAD DE C.ZillZ\LIEHIl\ 

MZ\TEIU!\S 

a .. Instrucción de 
combate. Conoci -
miento del mate -
rial y centro di
rector de Tiro y 
conducción del pe 
lotón en Operacio 
nes Tácticas. -

(348 horas) 

CAPIT'UI0S 

a. El Pelotón d" WJrtc-·LOS de 80 mm. 
._~.~._--------'--_.- ---------

b. El Pelo'eón de Morj;r:ros de 60 nm. 

c. El l2.elQtón l\.nti. -tan<;m§.. de._2.Q.yrn. 

d. El Pelotón 2'}nti-·tanque de 106 mu. 

e. El Pelotón Anti.-t"~2:~e de 6.§....J:I!fl. 
CI.l'T 

f. El. Pe!otón de reconQCimiento bli.n 
dadQ. 

g. El tilmrüe J\!ViX -:.:!-l... 
h. l:"1...:z?11ícu)9 .. N·1L~-fiO .. 

BOHAS 

30 

30 

50 

50 

30 

30 

20 

50 

56 

2 
-"3f8-

HOPAS 

30 

30 

50 

SO 

30 

20 

20 

20 
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i. El vellÍcl1lo At'lL-90 

j. Tiro con las ar:::E~.(>studiadas 

k. Equita.c.ión 
<'-".."~~ 

l. Examen --

20 

46 

30 

2 
348---

3. ESPECIALIDAD·DE ARTILLBRIA 

MATERIAS 

a. Instrucción de 
Comba. te. Conocimien 
to del material y 
centro director de 
U¡:o • Conducción del 
tiro . (348 horas) 

G\PlTUIDS HORAS 

a. Cc--u1.ón autopropulsado de 155 rrm: 

1) CorDcimiento del chasis AII1X-13 
2) Nomenclatw:a y Descripción del 

Cañón de 155 lTm. -
3) Sel'Vicio del o/laterial del Cañón' 

de 155 mn. 
4) Obce..---vación 

10 

10 

10 

5) Centro Director de Tiro 30 
6) Conocimi~'"lto del PJ");I'AC-DR-pc-1A 10 
7) Es=ela de Tiro 10 

be ¡llÉC:!1.iC...5:_~~ __ :0E~~i.L~ ~:::ja de _ CaE1t:?: 

1) Batería de Tü:o 80 
2) Centro Direct.or de Tiro 70 
3) Observac:Lón de l\ri::illería 10 
4) 'I'iro con s'.1b--calibre 14.5 mm. 30 
5) Escuela de Ti:co con Obús de 105 m. 10 

.c. ElTpleo de .l':l_~~t::il}eE",a de Campo'-

1) El:npleo del grupo de artillería 
de campo 20 

2) Defensa cercana 10 
3) Deberes del Oficial de Seguridad 4 

d. El:npleo de la l\rUllería Anti -aórea: 

1) Material OERLIKo;~ 
2) Ametralladora múltiple Cal 50 m:n. 

22 
10 

2 
348 

4. ESPECIALIDADES DE FUER7.AS BLIF!DZ\DAS 



l'lATERIhS 

a. Instrucción de Co.1l1b:cte 
Concoimiento del material 
y cond'..!cci6n del pelo'cón 
en opaaciones tá.cticas 

( 348 horas) 
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CAPI'TULOS 

a. Instrucci.ón Formal y El1)Pl:~ 
del Arma: 

1) Tripulación del tanque 

HOR.7\S 

AMX-13 y del ve!úculo VTT-AHL": 
. 60 Y Al\1L-9 O 

2) El Pelotón Tanques 61 
Combate 

3) El Pelotón de Infantería Blin 
dada 

4) El Pelotón de ReconocilTIj .. 61to 
Blindada 

5) Conciwiento del material del 
Tanque Ai-t,X-'13-vehículos AIVJL-

28 

30 

40 

40 

60-AML-90 y VTT 50 
6) AL-mas y técnicas de tiro del 

cañón de 105 mn. morteros de 
60 rrm. y cañón de 90 mm. 50 

7) Identificación de Blindados 
y de aeJ~onaves de comba·te 8 

8) Conducción del tanque 1'lt,X-
13, vehículo VTT ,AIVJL-60 y 
AIVJL-90 60 

9) Transmi.siones,operapión 10 
10) Tü:o Práctico 30 

b. Examen 2 

348 

5. ESPECIIILID!\D DE INGE:NIERIA 

MA'rERlhS 

a. Instrucción d." 
Combate. Conocimiento 
del material y COndl..1C

ci6n del pelotón en 
operaciones tácticas 

(348 horas) 

CAPI'l'UIDS 

. a. Emp' ea del Arma 

1) Apoyo de Ingenieria a ~ 
raciones Tácticas 
2) CUerdas Nudos y Aparejos 
3) Vías y pis·tas de campaña 
4) AI:castecimientos y purifica 
ción de agua -
5) Guerra de minas 
6) Puentes 
7) Estática 

b. Examen 

HORAS 

40 
20 
50 

40 
66 
80 
50 

2 
-348 
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6. ESPECIALIDAD DE THANSMISIONES 

a. Instrucción de com 
bate, conocimiento 

. del nuterial y empleo 
del pelotón de trans
misones en operaciones 
tácticas 

(348 horas) 

ClIP:rJ.UWS 

a. ~leo del Arma: 
1) Electrónica 
2) Planeamiento 
3) Explotacj.ón de las trans 
misones. 
4) Las transmisiones en la 
zona de reunión y marchas 
administrativas 
5) Il:npleo del Pelotón de 
transmisiones en apoyo de 
todas las armas 
6) SisJu3IPa de Transmisiones 
7) Seguridad en las Comunica 

HORI\S 

80 
40 

40 

30 

30 
16 

ci.ones 10 
8) tlantem.'Trfiento . 30 
9) Ejercicios practicos en el 
terreno 70 

b. Examen 

Total de horas del. Curso: 640 
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D. CONCUJSIONES y RECovIENDACIOi'IES 

CONCLUSIONES 

1. El Servicio Militar Obligatorio, ha. estado cumpliéndose con el pers~ 

nal hlUUano menos apto, puesto que acuden a él, personal semi'-analfa-

beta en su mayor part.e, y físicam:ó!nte no idóneos en gran proporci6n, lo 

cu:11 se ha aceptado para llenar los Cuadros de necesidades ·de Conscrip-

tos en las Unidades. 

2. Por la razón arriba indicada, existe un mal concepto generalizado en 
-

la población ecuatoriana, sobre las Fuerzas Al'ruadas y en especial en 

contra de la Conscripci6n Mili ta:c. 

3 ~ 1.os Clases de Rese:cva que salen en los grados de Cabo y Sargento, en 

111Uy pocas ocasiones han obtrmido la preparación adecuada para desem-

peñarse coroo tales, practj.camente alUU·2ntim el grupo de soldados razas. 

4. Desde hace mucho tiempo, no se 11,'111 realizado =sos para Oficiales 

de Rese..rva, los que egresaron come tales, tampoco obtuvieron los co-

nocimientos y la experiencia necesaria para conducir unidades que les 

corresponde por su jerarquía. 

5, Los Clases y Oficiales de Reserva, no han recil:lido el reent::Lenamiento 

necesario que les mantenga en condj.ciones profesionales adecuadas 

p.'\ra soportar los rigores de la guerra, ni están actualizados con el ar-

mamento y tácticas actuales. 
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6. El núrnero de Ofici,ales y Clases del Ejército PeJ.-m¡mente, es insufi

ciente, ni siquiera cll.bre las nec·esi,dades del orgánico de paz. 

7. Los Cursos que realizan los Clases y OLLci,ales,uejélll a las UlliuClues 

prácticamente en "soletas" ,quedando muy pocos en las funciones de ins 

tJ:uctores, lo cual va en detrimento de la calidad de la preparación mil~ 

tar que reciben los Conscriptos; puesto que lTIllChaS veces hay Clases y 

Of:Lciales que desemp2ñan funciones para. las cuales no están de.1:lidamente 

preparados, ni tienen la experiencia cor.cespondiente para ello. 

8 .. La instrucción que se dicta a los con'3criptos es prácticamen'ce teór~ 

ca, debido a la falta de'm2dios necesarios especialmente económicos, 

pues, pocas unidades (en los últimos años) cuentan con: ayudas de ins'

trucción, pistas de cornbate, polígono"; etc., adecuados, que perniten ob 

tEmer una preparaci.ón militar satisfact:or.ia. 

9. El pueblo ecuatoriano en general, por faUa de estímulos, ha ido pe:::. 

diendo el espíritu guerrero, y hay ·una ave:r:si6n generalizada para 

no CL'rrl1plir con el servicio militar. 

10. La influencia de algunas clases dirigentes anti-militar.is·tas, ha ca~ 

sado efecto nefasto en la juventud ecuatoriana, sobre la 8.'{istencia 

misma de las Fuerzas Armadas, a las qua consider¡m ir.llecesarias y sola 

mente consumidoras de un gran presupuesto. 

11. La úUima emergencia internacional con el Pel.'iÍ,. despertó el espíritu 
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cívico aletargado de los ecuatorianos, lo que hizo cambiar de concepto 

a un gran sector poblacional, sobre la necesidad de la existencia de las 

Fuerzas Aunadas y su fortalecimiento. 

12.Pese a lo anterior, todavía hay dirigentes políticos, de partidos ira -

portantes que consideran a la Ley de Seguridad Nacional corrD un meL'D 

ins·trmr;ento de represión y están abogando por su derogatoria. 

13. El proceso de Reclutamiento del Personal de Conscriptos es deficiente, 

.. la influencia de personas pudientes·--€- inclusive de los propios mie.:2!. 

bros de las Fu.erzas Armadas, da oportunidad para que mucha gente no 

currpla con el deber, y éste, esté relegado a gentes gLle carecen de 

"p:>drinos" o que no di.sponen de medios económicos para afrontar la mul 

ta y ot1:0S, por supuesto muy pocos, que verdaderamente sienten la obli

gación cívica de cumplir con él. 

14. Los avances de la ciencia y tecnología,han incorporado a las Fuerzas 

Armadas, anflamento, equipo y obosm"lteriales modernos y complejos 

que no pueden ser sino operados por gente con capacidad intelec'cual a 

decuada, para lograr una conveniente preparación, a fin de lograr su ero 

pleo eficaz. 

15. Es imperioso que el personal que realiza la conscripci.ón,sea el mejor 

ele11l"Jlto humano, tanto intelectual ccmo fisicamente, por lo arr:iJ:B 

indicado; los más llarrados a currpl:L:t: con la Patria, son los estudiantes, 

preferililemenl:e bachilleres, que están obUc¡ados a devolver siqui.era al 
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go de lo recibido por paL-te del Estado. 

16. El Servicio Hilitar r Cillllplido por estudiantes, a más de los beneficios 

de eficiencia en la preparación militar r devülv81.íct el 1'J::esU9io ven~ 

do a menos de la Conscripción y promocionaría la verdadera imagen de las 

Fuerzas A-rncadas al pueblo ecuatoriano. 

17. En las actuales circWlstanci.as, en las que prácticamente no se dispo-

nen ds Clases ni Oficiales de Reserva subalternos, debidamente pl~epa

rados, no es posible llevar a efecto una llDvilización de las Reservas 

instruídn.s en forma adecuada, lo cual constituye un factor de debilidad 

peligro:=.:t a la Seguri.dad Nacional. 

18. Corro consecuencia de lo a'q)uesto an·terionnerrte r urge preparar en el 

manor tiell1[.JÜ Clases y Oficiales de Reserva r ya sea siguiendo el proc~ 

dinüento que sugiero en este trabo.jo ,0, en otro si.stelua, que la Superiori

dad l'Ü.litc",: considere conveniente. 
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RI;COHENDACIONES 

1. Siendo el Servicio Militar Obligatorio,de fundamental importancia para 

la Segur,ioi1o y Desi1rrn11n Ni1(!innR1es, es imperante que el mejor mater.ial 

humano sea escogido para el cumplimiento de este deber cívico, pues,de 

ellos se obtendrá el mayor provecho en la form2lción de elementos aptos 

para la Defensa Nacional. 

2. El escogi,tarniento de personal para la Conscripción Militar, daría la 

oportunidad de que gente capaz b.aga \8rdadera promoci6n de la", FF .M. 

al licenciarse,con ello se 10gl'ará un mayor conooimienl:o de lo que son 

y hacen las FF .All.. 

3. El elemento huma.no más prepara.do que cumple el Sel."Vicio Militar;, puede 

colaborar de mejor manera en otras actividades que ill1pulsen el Desa -

rrollo Nacional. 

4. Desarrollar el documento adecuado en el Cl1Je se señale claramente la 

misión del Ejérci'to en tierrq:JO de paz, en lo que se refiere a formu -

lar objetivos y p::>líticas generales de reclutamiento y reentreI12müento de 

las reservas instruidas,a fin de contar con el personal necesari.o apto 

para el empleo. 

5. Es de fundamémtal importancia programar y asignar los recursos adecua 

dos, para reentrenarniento de las Reservas j,nstl.-uídas existentes, 

cuando menos cada tres años por un p",ríodo de 20 días. Para lo que es 
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necesario taTbién, actualizar los cuadros y las respectivas asignaciones 

a las unidades correspondientes. 

6. Entre los tlrinisterios de Defensa y Educación ,deJ:erá coordirlCU:'se a [in 

de que se ejecuten programas de Educación Cívica con alcance Nacional, 

.para prorrocionar en los ciudadanos la predisposición de cumplir con los 

deJ:eres militares. 

7. Debería difundirse de la manera más amplia, la relación directa en -

tre las Fuerzas Armadas y Seguridad Nacional, a fin de que el pueblo 

canprenda su responsabilidad como participante directo en esta última. 

y devuelva su afecto a ellas como garantes de libertad, sobera11ía e ir1'~ 

tegridad nacionales. 

8. Que se estimulen las virtudes militares del pueblo, desde los niveles 

!lBS b3.jos de la educacj.ón, a En de lograr Ul13.juvenhld decidida y pa 

triota, ello se llevarJa a efecto p::>r n12d.i.o de confere..'1cias, películas, 

material impreso, etc, y estaría a cargo del Hin.is·terio de Defensa y 

ElJ.ucación. 

9. Influir en las clases dirigentes, pEra que comprendan y estén conci

entes de la obligación de contr:UJuü' con 1.as FF .AA. r en el !1B.ntenimien

to pen~30~ente de la Seguridad Nacional. 

1Ó. ¡vr,ejOl~ar el sj.stema de reclutamien'to del personal militar, a fin de 

lograr el ingreso de los más aptos y de acuerdo a nonnas específicas 
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que dejen fuera de duda a los encargados do aplicar la ley respectiva. 

11. Es necesario que las otras Ramas de las FF .AA., ~1arina y Fuerza Aé

rea, también recluten conscriptos,a fin de que dispongan de las Heser 

vas instruidas necesarias, al menos,en ciertas especialidades 

12. Establecer las nonnas necesarias ,para asegLlrar una constante revi

sión de los planes y programas de instrucción, a fin de in'croducir 

en ellos las rrodificaciones adecuadas y lograr una pennanente actuali·

zación profesional de los miembros del B:;~rcito. 

13. Sería del caso, tomar en cuenta la profesión o inclinación por algu

na de ellas, de los ciudadanos que cumplen el ServidD Militar, para 

facilitar su prác·tica o logras de ser posible, su perteccionanliento, sin 

perjudicar su preparación Militar. 

14. El Personal de Instructores, debe estar convenientemente preparado 

para ello, con el fin de lograr un mejor rendimiento de los instruí

dos, por 10 tanto es necesario, que realicen el Curso de Técnicas Pedag~ 

gica~81 los niveles correspondientes a Oficiales y Clases. 

15. Que en cada Brígada, se dispcngade un Centro de Instrucción, donde 

puedan prepararse de rnanera eficiente al personal de conscriptos s~ 

leccionado para Clases de Reserva, pues,en ellas o bajo su supeL-visi6n 

directa se lograrán mejores resultados, puesto que se cuentan con mayo

res re=",os huma.nos y materiales. 
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16. Se debe estructurar el Servicio !'iilitar Obligatorio de las ~lujeres, 

que actualmente la Ley lo contempla, sería del caso preparar los pr~ 

gramas de instrucción correspondientes ,prevee.r el arrnai11ento y equipo n~ 

cesario, asi como también,aloja¡niento y lugares en que van él se_L' insL:ruí 

das, ya sea como; Enfermeras, Secretarias, Mia-nbros Dirigen-tes de la De -

fensa Civil, Policías de Tránsito, etc. 

17. Siendo nuestro País, agrícola por excelencia, y habj_endo Cün"L' hay, 

una gran migración a las grandes ciudades, no debe dejarse a lm lado 

o DB_rginar al p2rsonal campesino, 8S coPt:eniente continuar con la cons

cripc:!ién, Agraria I\ii.litar.. Este personal debe cumplir su Servicio l\lilitar 

en las unidades conocidas como C.A.H.B. (ConscripCión Agrari_a HiU-tar 

Ecuatoriana), donde r8cibirán la instJ:ucción militar básica, y lt1ego se

rán instruídos en las técnicas agro·'p2cuari.as, que les incen'ci ve a que

darse en el camp8, con rna.yores conocjmientos y experiencia que les p2r

mita obtener m2jores beneficios de su actividad. De es-m manera se con 

tribuye al Desarrollo TIacional ce manera efectiva. 

18. Debe considerarse la conveniencia de que los ciudadanos cumplan con 

su Servicio Militar, en su misma provincia o región, si es posible, no 

es adecuado alejarlos demasiado de sus hogares, ello provoca problemas 

af8ctivos por una parte y por otra disciplinarios (continuas auscmcias 

-ilegales, falta de interés en las franquicias y por lo tanto baja moral) r 

-klemás las asig:-~:.:iones hechas por la Dirección de 1!!ovilizaci6n, deben 

ser a unidades de guarnición lo más -cercanas al lugar d," residencia 

del individuo, con 8lJ.o se facilita la IrDvHización, en caso necesario, 
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ahorrando ademds tierupo y dinero. 

19. Los programas actUélles de instrucción, deben ser ,modificados en el 

senti.do de que las materias deben especificar el tipo de instrucci6n 

necesario ¡:ara que las unidades estén en condiciones de empleo, en el m~ 

nor tiempo posible, después de haber iniciado el período de conscripci6n 

militar. El personal debe conocer el armamento en dotaci6n de su Unidad 

des'de los primeros Oías de su ingreso al Servicio HiHtar, armonizémdo 

la espscialidad y lo concerniente al período individual. 

20. El reclutamiento, debS hacerse dos veces en el año (aunque esto causa 

dificultades en ::"a operabilidad de las Unidades), una para ciudadéU'los 

de la Sierra e1'\ el mes de agosto y otra para los de la Costa en el mes 

de Febrero,' ello pCl.'1ui.tirá rnayores facilio.ades para el cumplimi.ento 

del SS1."vicio NLU:i:l.ar f eVÍ'téU'ldo una doble pérdida de al10 al Personal 

es'cudiante que cumple con su obligaci6n cívica . 

. 21. Es 'caJ1lbién necesario, hacer un reajuste de los programas de instJ:uc 

ci6n en !?J. sentido de disponer de tiempo para que los conscript.os, 

puedan participar en programas de Desarrollo Comunal: arborización de 

30nas erosionadas, programas de alfabetizaci6n, brigadas de saneal1\Íento 

ambiental, etc., todo ello de acuerdo a las coordinaciones hechas por 

el Ministerio de D"fensa con los respectivos Ministerios interesados, 

o con las autoridades seccionales solici.tantes y previo conocimiento y 

autorizaci6n de la superioridad militar correspondiente. El tiempo po

dría ser el equivcüente a 15 días por Unidad tipo Cc:Tlpafiía o similares, 
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las que realizarían el trabajo pClr turnos. Esto a más de contribuir 

al Desarrollo Nacional, da una imagen favorable de las FF .AA., al pue -

blo e."1 general. 

• 
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ANEXO 1 

CONSIDr,RAUDO: 

Que Jr.!?diante Decreto Supremo no 1578, de 23 de junio de 1977, publicado C!1 

el F.egistrQ Oficia.l ~'Jo 375) de 8 de julio del mismo año, el Consejo ::;u~;·c

t:lO de Gobierno expi:.lió la Ley de Ser~l icio ¡,íil i t<:.:'P Oblig¿n~or:i.a en 128 lue:c
zas Ar-madas NcJ.cionalcs; 

Que en esta Ley no se contempla la situacifm de los ci..udac1a.nos estudiílntes 
que deben cu~pli:t, el Ser'vic io Hilitar; 

Que les ciucl2,clémos estu~}iantes c0mprendidos de!Ll'c de la edad para cumplir' 
con el Eer'.,rici.o Hilitar Obligatorio ~ 88 cr.cucntl-'¿-m 8!l 'la p8'lOSa. situ2.cié'!"l 
de suspenc.c1:' f.i\':'S estudies por el -tiempo de un a~C) .y mas, mie.ntr2s 8u'Tn~·1er. 

con dicho sC;'-·ViC10. 

Q~H-] en la 1,::,'Y élni.-0pior, dictada r;"¡2cli..::-:ntc Decreto Supremo l~() 5,¿5 de ll-l- o::.: 
nnT'ZO ce 196G j pub:!..ic?4dü e!l el Registr·c Ofi8':al ~Io 11, ele _L3 de ,\:':':ci~. del 
m.isFlo 'aFío ~ en su Ca.pítulo VI se cont iene';¡ .disposicior.es ql~e P!'8co.utel,;1I1 
los intcreSC2 de los ciudada~1os estudiantes; 

EXPIDE LAS SIGUIENTES REf'ORt·lAS }\ tú LI;Y DE SERVICIO iE:i:..ITAR 

OBLICATORIO EN LAS FUERZAS ARiíf1DAS !JACIONAL!~S 

AT't.. 1. - /11 Art. 10 3.grégues8 un inciso qUI~ diga: 
liLas eSl:udi:::mtes e~}taY'án obl.iGados, además, a COr.l:;JI'Obal'" la 

condición de. L~'lles con la matric'J.l.:l y eJ. c.epí..if.icado de. asj~~'L';~1Ciél a. el:! 
D P 3, ()t01.~B'--I::iJS l)OY.' 1<1 SccretarJ.a del respectivo pJ..JD col;l. 

/\T'L. ?.-

AFt. 3.-

En el Apt. 11, a continu':lción d'3 la paJabr'(l llIDOj'!r:OS1! .:J.::;rt;-
r,U8se 11 O IDON}~OS ESTUDL\NTES 11 

Despué:3 del C.JpJ.tulo V de la ley, agregucse otro q .... 18 digu: 
ti De. J.or:: J:::.;tudi':Hltes", con los S.1.2,uiC!ntcs c"11 .. tícu]cr;: 
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pura su prcsenta,"ión, en las vucacjones finales- inrncdiatamf!ntc pró:dlll"-~;, 

eJl lv.s Uni,d.J.uo8 que oporlnn<1l!lúntc hartm COllOCC1~ las autoridades miliL1-
re8 COl"'pcsponélicnteG. Los dcmáf; estudiam:cf3 l'ccibirJn un comprobante clt! 
prcsentaciC)n común a todos los no 11 F6.vorccidof; en el Sorte01l

• 

Ar1:. ... El tip¡r:po de SCI'vicio eH filas scr¿l el de tres mc~~cs, y la~~ f,,
chas d,~; .iniciación y tcrminac: Lón se regulé.lr5.n de aC'u0I'do a los pC':"lo-
d0S lectivos de la Sicrr',~ y de la Costa, respectiVamente. Lxcepto ele] 
tiempo de 8e.rvjcjo en filas, lar: cSludümtcs 8¡:;,téÍn sujetos a todas las 
obli[;o'1cioDCS con<;1..¿.ntes en la pp"-!Gcllte ley. 

Al"t .... Si por Pélzones direct<:!lp.2.ntc relacjon¿¡d.:i.s con el cwnplimicnto de 
sus obUg.:::lcioncs n,i.lital~es~ los e:::;tudüm"Lss suh.'iE!I'cn I'otr>2.S0 en sus -
ex[¡m011c;:;) les (;m"r'csponc1:i.entes Aut:oriclad,,,,~, de Educación c'JncedC'rán :.lna 
prórrof,u. ndeCtl<1da p~ra la y'ea.lización ele tales exámenes, 

/irt. 1\ •• ~ En el !\r-t. 42 a contin~la~ión de la palabr>a 1I 1DOI::;OS:', ¿¡gl~cgUCC: 

11 IDOnEOS l:STUDI!,ilTl;S'~'''''' 

Apt. 5, - Dm-,6gansc toebs 12$ disposiciones que SEl opongan al pl·t.:s'~'nte 

DCCPc-t.l"'l 8] mjsmo qtll': entra'{'§. en '1jp,encia a partir- de su p,ój:i 

cación en el )(('g1_8t1"0 Ofici¿-:l, c.ebieDdo <lp.J.icél.:'sc inclusive a los (:slu':
dian~:(;s de 1& leva G8 19(:0, ~qU8 '':'stén é-tC!'.l<1ptelados. 

D;].'.1n~ '.'j1 r.:l~_t.:::~ en la S:::13 de Scosjones ;Jc ja H, C-"'i.;;n--'::l HdC":'O 

nal de }{Gpl'cf;'.mt.dfJH.:s, a J.'-J~ veinte y 5~:is dÍ¿¡3 ¿el. ¡nos (~,,; S(-'i?LJ>:~lJÜ'l'e ~:i.2 
mil novecientos se-tentó y nueve. 

,ASSAD BUC;¡)·!Ml r.. ~ 

PRESJDI:HTE DL I.lA H. CA!-;ARl\ HACIONIJ, DE 
1 Rr;PRES'f:N'fAllTES 
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~¡,,,,,,,",,,",r""C\'·:''''.'"'''''''''T~··'''~·''':'''.:,''''''_~!'_~-=~.'',",OC'''"'~~''''=.n-"""''''''~"",'''4'"~ 

Cor''';¡c.l'l1~J~: \ 

Que hs circl'~l.'i:~p .ir!s ~iU!? el país ha vi'/ido y vive 
CO!J motjvo d.: ':: ';ISIl'..,ión peruana hacen necesario v¡~ 
r.oril,al' .]:\ (!cfer;~:\""'(l:¡cio.r.¡¡I; 

2} S:!.,'!t:.jnlf\:'fa.c,1 l'l'¡-,CIl,11 :\-·d¡~IW;icil~·a tL..:\ r\1i~ 
ni~~~:rir~_~l,::))~·r.:!}.',,~ ¡~::\',;i0·n;~I.\·of¡ 1¡\":\'!lCi..~ {( lll¡1ü;:¡C ... in 
:1uc1do: y, .. ~-~~ .. -'----'--

3) Vcinlimh \\~ ;1i1os en L." r'~<;t'I'V;\S''-, 

Ar, t' ·1·~=- ~C~;J;~·i;;~:i~:~--f; ;·¡';~CZi~í"-l{;t. :!O, .1 ii;l{b '\0 

el siguicntt:: 

"Dd Pel~otl .. \l ti: ComelipttH CJUC cada ¡líio Ct;nl· 
pIe el Servicio M¡li[;u' .Oblig::l{:..)rit1, bs' F1H.'.17.~\<; ArnH
lbs sch:cdun:lr,ítt ti :os mejores p;lIa qllc rcali1:cn, den
tlO <k'l :\Ílo de ClHlSl"ripci1h¡ CUfSO'i espcci:dcs de Cl.v 
fies y Ofi..:i:\k ... de RC$Cl va", 

. Arlo 5,- Su:.titüya~e el inci .. o scr,uado del A' t. 
21, por el !>i¡;uit.:ntc: 

"P~'ncTl~'c(,lán a 'In Unidad a b que la Dir~.cci011 
ac Mo\'ilj7.~l(iú!\ del Estado 1f:lyor del C0l\l;\nÚn Con· 
junto de }".'\ Fuaz;\$ Ann:Hbs los d<!stincl1 \' scr:t!\ con
trolados por didl;lS Unid,l(lt's durante lQS si~tc aiio~ que 
deben perm~lnL'c;:r en eS:1 situ:,ci(,.1!l", 

Art. G.-- Susti{úY:1sC el Art. 24 por el sigui('f)lc: 

"Tcrmin:1do~ los sietc afío~ con "LiceJ"'xia T..:mpo-

1;1", h.~') cilld.:1d;:m~~ P~"~Ul.~,.in~('~;rar las Rese¡v:\s". 
Vli'/ Al!. 7.-- LI Al!. _5 UI1.1. 

V f "Los ciuúa(!;¡nos eo.!) l'Licencia TcmpO!'~t1" y 10<; 
qu~ no hayan. prcs(;~Jo SI.'l"vicio 1\1 ¡litar y se h:\l1Gl como 
prc.ndiJc,> entre b~ dieciocho y CiílCl1~~l{a y cinco <too,; 
de C<.l:td. que dC'''.:-ar.:n Huscnt;\.¡sc: dd p.üs, por t'ualqn!cr 
C,tUS:l, rt'CJl1{,fir:í.n de la respectiva alltoriz;¡cióa de lo~ 
CO:1tro!cs 1\1ilit::r~·s. 

Que la ,kfcllS;¡ de la sobero,1h territorial es un Los que, lwr cualquier T;lz.t.ln, no huhit:.rcn reali-
dcb.:r ¡¡ve no '.'x~luyc a nin!;lÍ.n (,~u:ltori~\no, ('stmJi\lIl· 1.:'<.10 f.,U SI.!!yicio mi!it:\T, y que dl'scarel\ auscnbr~c dd 
te o no l''',!lllJiall!C, bombre o ntujt'r; p:ils, abonnr(¡n UI1:l cuo~a de coinpc.n~nción de un Vc1I1-

Que f:S n0.:c"ario intloducir rrform2s al <'.<:tu:!l or- t¡cinco por cicnto-('25":;,) a un ciento vcinticinco pOto 

lbn:.unicato jmjl,Eco t'Il materia de Servicio Mili1ar c:en!o (l::~":~) dL:I !)ueldo o !'":lf:úlo mi.'"limo ';it:\1 del 
Ob!i~aforio en J:¡" F\!l·í'7.~¡S ,\rmad:1::., f~ En de i'c('O~,er a ¡'" !f:l.baj:tJor en g,:n';ral, de ~lcuerdo con ws p('~~ib¡ii~!,.Hks 
r!cn;!!l<1 )0 que . c.') aS,')ir,lc"¡ón nacional y ~C!.lIid:t nccesi. (- cconórnic,'¡s, p::r. un:, ~oh ve:'.". 
(bd; ~ . A! t.. 8,-;-- La denominación \.~el Capítulo VII" n::em~. 

Que es nc,,:-csario yegubr el Servicio Mílitar Ob}¡· . 111~cl:.~e ¡tor 1:1 Si~;:1¡el1t('; 
gatori" de las ¡J1.ujcr('[. ~' 

nn mo de las ;'.lrI~tJci",Ies que le cOI'lícrC! el: Art. ~ ('Dc [os EC(J:~ttl¡ ;aIl'J~ l'or N:>{tlrali:'~('¡ón y de i(}~ 
66 tlc b COll.>.tiluciún, \ E,;~r!1I!j('¡-os l{csiocn{{>s·'. 

EXrU)r:: ( ArL 9.- El inciso prin¡rro del An. 34 úir:í.: 
"Los ~xlranj['!'os varones d..'" 18 :t 55 Hilos de 

LAS SJG1Jjf~",;TES REFOK:'\iAS }\, LA LEY DE ~u,Hl, i0.;¡~kllh'.s ,~n el l':lÍs, .c·~h('r;'\n rC[~istrars(': en las 
'SER\'fCH ~U; erA R 013LrGATOR10 EN LAS Juntas de Cal:fie:t.;i0a, Sorteo, D~fi(in3ción y S:1ncion~'J 

FUEIL·.·\, AT~:-o.rADl\S NACIONALES de la juri~dicción ~!.~ su rcsitlcúci:t. y :\bonnr, 1'01' \.ln,l 

\ 

Job vez, una C\Ú1{;': de comp:ns:ld6n del do~,cic!lt('s cin-
t\11. 1.- El Art.. ;:. dirf. : 'cuc,n{:t por ciento (~50":;/) dd ~\](.:lt;o o s;;lbrio mínimo 
"Para efectos do:: la p: cs'::nte Ley. cntiént!esc por vital de! trah:\j,ldo:' en gen.:r:ll". 

ciLld:\J:¡¡:lO~, a todos 10$ ccui'-toria.nos cOü1prendil.los den' ¡ Art. 10.- La o{'Ot'minaC'itÍn del Capítulo VliT 
tro de la edad milit:lf. n:::cmplúec~c por la siguit'ntc: 

"De los Et'ua!Ol bnos Hesid~'n!c..'i en el Fx·{c-rior". 
L1S mujerc", p,xlr:'\1\ ser incorpor~Hbs ,al Servicio { ArL 11.-· El'. el Art. 37. ~ll"'titl¡)'a<;c, "una C\!t)[;l 

I\filiur O~li~ ... ,\torio t'rl bs, Fuerz:ls Arn~;Jas. con sujc- ,de COn1¡wn":ición de, cinco 'ni! suct"t'S ($ 5.(,OO,t)0) :\ 
C:l'll :1 un:\ rq;):l111l'ilt wión esrcd3l, Clr:llhlo 1:1s ncccsi· i veinte mil sucrl'~ ('S ~o OOO,OU" f'O\" "una cuola t!c com-
{b,J('s dl~ 1:\ Dl'fcnsa N:1ciona! asi fo ¡\H1eritcn": pcnsación del ci~n{o wlntit:l11ct1 por c¡{'nló (1~5~;,) al 
. Art. 2.- ,\1 Art. 4. a!:,r~:b·'c'e \~: ~i~~lticn1c., in<:iso: quinientos rol' ('iC'n!o (5nCVi,) dd ~~lc:llo O ~.t1ario mi-

. "La~ l11ukr ... 's l'¡),lr:ín ~\.'r i1KOl!'(\I:\lb_~ d Sl'rvicio nil1lo vital 'del 11".!o.Jj:Hlnr en {'l'!lCra e' 
~!ilil:ir·~I"..,-~l}: \,'lt)~ 35 :~lO" t1~, J',I.,d".~~ - ~,' Art. 12.- En la lelra h) del t\rL 51. e;Í!'rlhesc 

--xiI.~-i,:\~il:i~·:í"~)-dd-/\II:-··5. dini: "una mulla dc \rc;~·j('n(()s ~ucrc~ ($ 300.(10) <1 un n:-il 

I ,.- '" -( 

/ 
I 

" 

"") De S~'l ...... ióo.- Sl1crc~ (~ l.Of.hI.0ür', P\)¡' ·'rnull.\ dd s:t'lc, cin...:n p,'"I\' 
1) ~~ ~~l'~, ~'~~m0_ c.oH:t:ri.rto~ ~.:~ ~1l:d~0~lrE;~ de eil'HIO (7 .5~';') :1' \:í';nticinl'O PO! den!,) (:!.5 1

;,) {lt I ~ud· / 
1.\5 UniÓ:ktl,'$ Jc las Fuc\'} . .lS ,\tIl.l,\da~; UD o s:d:lrio mi:1imo vi!.,l dd lt"'lb,¡jador en f,~'¡),:ral", 

•• - .. - __ R - .. _... -, ,~.,._.,--~--- ... ~ 
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11-- I'n h'> Al ':", ,'l" Y St¡, ',\'~titlíy .~. (~ "\1n.\ Palacio NaciolliLl, tl1 QU!lf.}. a ocho de mayo lk mi! 
t' ti), mi! <,'lne\ (.~ .:'.! (¡o,e'o? ;\ Cill~'O mil !1~lcr~'<; lIHWl'Cit':ltt\\ O..'hClll:\ y uno • 

• 10') Chl)" po; "mil::,' del cmcw.nta por (¡('!lh 11 
E.HiCllTESE. ~ ~ ... ;; \:~.(~ f:~;~ n~~;~~: t ;~:;;~~~(' )':'J r lr~:;')~~~~:d~,ll~ :';; )g ~ll~L.~~J,~.I. ~I:.C 

f.) Jaim~ l{(lhll)''l AguiJcra, p'rl.'!;idcntc Constitucío-
¡\rL ]4._ ~'J:'li:ú:'oI' . ..: c1 :\rt. SI po;- el ~jeJlícnl(': ~ Il'Il de b l~t'IHíblic;:. 
"Lo\ ('iUtl;'d;l¡H)~ ,,:0:\ "1.i~~ncj:l Temporal", aú ('0- 1 

Jo,> rc<,~:"\'iq;!<¡ q!JC c:.ml,j,Hcn su el 'rnirilin, deb::r:'tn ft 
inl;"tr de ..:'Ir..' c:lI11bio :, la 'Unid,ld l\f¡litPf a la que b, 

:,nc!~',ln ¡;n el pl.:z'.) ,k trcinh oh", Cl'Il!:tdo d¡;~tlc %1· .. mI 
:(~n ti.! tI! c.\nluio. La omisión (le e . .,te aviso SCtú 
ion,:d,l con multa del cinco por cit:nto (5%) al do- l 

Es eopia.-- Lo certifico: 
f.) Dr. Orl:lnt!c) Alcívar S:tntos, 

<le la Ac1minbtracióa rllbTic:1. 
St'erct:1rio Gene, 

:inc/,) por ciL'nlO (12.50:.1) de1 stlch!o O salario mini- ~ 

vil:J dd tr:lh:d .. dor en r,C'ncr:d, pudiendo ~cr dnpli- ! 
) esta 5:"nción, cn caso de rchc1dcn-.:ia". L/¡, CA'1ARA NACIONAL DE 

J'~ . 

PI, PLENARlO DE LAS COMISIONES 
LEGISLATIVAS 

CNl.sidC".-:111c!O: 

,\rl. 15,- En el MI. (,2. inciso segundo, cámbic· ¡ 
una m~!ta de quinicl:[u;; ,'I\lC!l.:S (S 500,00) u cinco' l 
f,lICn.:~ (S 5.000,00)" por, "nnú,.'l del doce, cinco por l' 
(o (12,S'~;) al clCn(1,.1 vc¡'oticinco iK)!" ciento (125%) 
suddo o s¡~l;trjo minimo vir:J del trabajador en ge-/' 

Ar(, '16.- El A:'t, 67 dirfi:' Quc el í\rt. 21 de la Comtitueión P(.,}íltca del l~s· 
"1.0$ c~tl1di:l!llC'> V:U0fICS no poch.ín llla!riculal's('! ni 1 t' .. do cst:lb1ccc que, C1J:llh!O un;\. sentencia cOll(knato:b 
¡miar -"us c."tUt:ios en !as Uni\'er~idadc~, ESCliCbs ~ 1l:lya sido rCr(lnn~'¡tJa o rcvo:.::\d:1. fi(!!' efecto del rccur~ 
t~C'nic:\'; y otros c5whkcin-.ie~ltos dc Edt1cadón SUM ~ so de revisión, la persona que lL'l.ya sufrido un~ pcn:l 
or, ·h:t.;,1a que prc:>cntcn Mt Libreta, o Ccrtificado I\-fj· I~ como rc!';ultado de tnI s(.!ntcncia. debe ser indcmniz:l.do 

, , por el E~t:l(lo; 
,\rl. 17 ,:..... .E~ ,:,TI. 63 ,]iró: ! 

. ('Los 1'(c<:(0Ic5, o 1.1S Autoridndcs de los Estable· !; Que- p:ll'rl hrlC('f vi;lb1e el cjC'rclclo de est""! g.aran
:el1I0~ de Eduea-::ión ~lJr·eli()r que otoq'afcn nntrlcu- ~ tia eonstittlciOilill, es ncccs~r¡o ::tahlcccl' el ['rotedi· 
(1 rermiticr~n la c(}ü¡inu:\ción de los C~ll1dios a 103 1 rnit'!lto pi:r<l Sll re:-l:1mo y la cu:mtí.1. (~C b indc'11Dií~'I' 
bt!;¡l1os 3. que !-oc rdíCic d attícHio :'Interior, serán f cion; 
:ionatlos en formn personal con l11ulta dd cillcucn.l~ Qlle como el lccurso de revisión es un3 instilu" 
)(1:' ciento (501/[) d ÓCi.1l0 Yt:intícinco Dor ciento ción que c'ansta en el C.',di,r-o de ProC"cdimicnto Feo:,J. 
S'."~,j dt:~ stlú'do o .s:¡!;uio mínimo vital d~l i;'abaja- ~< l:l~ rcf~rmrls a intn_ldl1cirsc deben referirse a dicho eH'-l' 

en rc-ncral. en c,~tb caso". po de leyes; . 
. . 

ArL 13,- El Art. 70 d.: hlS. Disposiciones Transi- ( , Que (:s ~('('esario acbrnr q'lIc ~I rcc,ursa de revisi()f! 
;,5. ,l¡;:-,,~,Jst! a1 fin:!l.dd /\.1'1. 28, como lcln\ d), con ,~c!o pucde lI1tt:1¡ ('nI r t~nto en l(ls ddlll)$ s:mcion:¡d"" 
,it:uienl:: texto: eón lc<:lu!'iión como en Jos ~Hndonndos con prisió:l, 

. de acuerdo con jo di-.pucsto e.n .el y:: dtldo Al't. 21 (le 
"Los ciudadan~> que hu1..iicrcn pcrmanccklo pOI' 10 

lOS d()s atlos t.'n d PCr~(ln;11 de Trep.:l de la PolicÍ:l 
::ioJl:tl O ('e b " l;,:h Mi!i~.ir /\clu,lllera} y que no 
'ítn f>ido d:Hk .... 'c 1-;,]:1 C\:prLS;11l1Cnte por mala con-
"1<1 O por h:t~ ('('. ,t:do infracción penal, previa }J 

¡ ,la Con,tit\1ción. ' 

En USO' ue: SIJS Atl'i.budOl:í:('9 

Ilprob:ici6n kL \'¡ r(,:-,p(H\t!·~Ttl~. s:n eximirles úe Expide la Siguicnlc Ley de r.feformaG nI C6dígo de 
d''::lll:~S bbl;¡;:al'ior:c:,; s~íi:¡\:l(bs eu la presente Ley y , ... ..-ocNli.mien{o Pro.al 

Art. 1.- El inciso 1<:' del Art. 360 did: 
~tarllCn¡0 rG:;I)('I.~ti\'o". I 

Al:, FINAL-- "D,.'rór.:tme b.;, disposicionc.<; quo, "Habr{¡ lugar al' rrclll'SO de rt!vi!-.ión de b. st'llkn· 
oponf,\!1 a Cst:l Ley, c~;pcLialmcntc 1::s pr{)mu~r.adJ!{ . cia condt::na!orb i~r')IHJnci:tda tanto en los de'itos S'In

el H.cr,jstro Oficial N\) 12~, de 8 dc febrero de ¡t donados con 1",ri:;i¡h como en los sancionados con re-
::0,'" clus1ón, en Jo,> <;a:;os siguientes": 

E~ta Ley cntr:td ('rl v¡rcndn. a p:Htlr de su pubH· 
~i6n CJ\ el R ... g¡:'lro Oíi.::ial. I Art. 2.- Al mismo articulo nÍl!'ld:¡se el siguiente 

. numeral: , 
D.Hln. en Quítú, en la Sa!a de ::x:!:.ioncs del Plena- "71{ Si \m~ (\l'rsor.:l. ha sido sCi1tenCiada n re.:lu

dI! LIS Comisio[lc¡; LCFi,Liliv3S, a los \'eint~ y d05 ¡ ~i6n. cl1;¡n~lo, ... c.r.~'m la Ley, h'l sentcncia debía ser so
IS do': IlÚ'S lJc, <lbril tle mil no'-'('-Cicnlo::; ochenta y uno. ! lamente de p¡j:-.i{m", 

f.) ll\~. R,tt¡1 B.IC.\ Catl'o. j:rc. ... iJ ... nte lk la H. C:'t-
\t¡~ ~~;1':;tli1al de Rq~rt'..,t::nt:llú::s.- L) Lic. L\lis Bere- Art. 3.-- El inci<.o f,{"!,'1Il.Hlo del Art. 362 dirfl: 
l Y~'lt)\i, PIO.Ct:ld.lliQ Cm',lr~':ldo de la sct:rct:111:\/' "En los C\!>(:s :ú" 4'}, 5~, GI.,~, Y 79 bastará qUl~ '<'0 
la ll. e'tlll .• ):\ N.lcl,HI,I} d(.' l~cp¡.:~cntalltc$. ofrt:l.ca la plllCb.1 tk cada uno de dIos". 

l' 
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